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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M. 
el REY (Q. D. G.).

B a d a jo z  6, 9 m .— A l  Ministro de la Gobernación 
el Gobernador:

«Acaba de salir S. M. de Palacio á visitar los es- 
tablecipiientos de Beneficencia, los cuarteles y el Hos
pital militar. Un público inmenso le esperaba á su 
salida para saludarle, y le sigue á todas partes vito
reándole.» .

‘““ 'Badajoz 6~'"12‘3 0 í.— Al Ministro de la Goberna
ción el Gobernador:

«Después de haber visitado los establecimientos 
de Beneficencia y los cuarteles, S. M. sale en este 
momento para Ciudad-Real.

Es imposible describir las calurosas manifesta
ciones tributadas á S. M. á su paso por las calles de 
esta capital. Todas las avenidas estaban material
mente inundadas por multitud de personas de todas 
las clases sociales, aclamando al Rev sin cesar. A la 
entrada y salida de dichos establecimientos sucedía 
lo mismo.

Las orillas del rio estaban intransitables por la 
aglomeración de gente.

Ea la estación han despedido á S. M. Comisio
nes da todas las Corporaciones 'eclesiásticas , civiles 
y militares y un público numerosísimo 'y distinguido 
que le ha aclamado sin interrupción, haciendo lle
gar á su colmo las demostraciones más respetuosas y 
entusiastas del profundísimo amor que nuestro jó -  
ven y augusto Monarca les inspira.

La leal ciudad de Badajoz ha dado una patentí
sima muestra de la adhesión y amor que profesa á 
S. M., y la provincia entera recordará eternamente 
con orgullo y gozo el fausto suceso de la visita con 
que S. M. la ha honrado.

Hasta el límite de la provincia acompañarán á 
S. M., además del que tiene la honra de dirigirse 
á Y. E., el Grpitan general y Comisiones de Sena
dores, Diputados á Córtes y provinciales, y de la Au
diencia del territorio.

Corno Y. E. ya sabe, S. M. se detendrá en Mé- 
rida dos horas ó poco más, para visitar los princi
pales monumentos históricos que dicha ciudad ate
sora, y despees continuará su viaje.»

M briba 6, 3‘55 t.—El Presidente del Consejo de 
Ministros al Ministro de la Gobernación:

! «Esta mañana visitó S. M. detenidamente en Ba- 
\ dajoz ios cuarteles, las fortificaciones, los Hospitales

militar y civil y el Hospicio, presenciando después 
las maniobras de los batallones de infantería que 
guarnecen dicha ciudad. A las doce y media salió de 
Badajoz, siendo despedido con entusiasmo sin lími
tes, que no ha decaído un momento durante su es
tancia en dicha población.

En esta ciudad S. M. ha visitado con toda de
tención, entre otras antigüedades célebres, el Horno 
de Santa Olalla y la estatua de la misma Santa, el 
arco deTrajano, el templo de Diana, el mosáico de 
la calle de San Salvador y la cisterna del conven
tual; siendo S. M. objeto de las mayores demostra
ciones de cariño por parte del pueblo de Mórida.

En este momento, que son las 3‘45 de la tarde, 
sale S. M. para Ciudad-Real.»

M é rid a  6 , 4 t.— Al Ministro de la Gobernación el 
Gobernador:

«S. M. ha llegado aquí sin la menor novedad, 
siendo recibido por las Autoridades, personas nota
bles y la población en masa, que desde que ha di
visado el tren Real prorumpió en los más entusias
tas vítores.

S. M. se ha dignado hospedarse en una casa de 
las principales, que le habia sido preparada al objeto. 
En ella el Ayuntamiento le ha ofrecido un refresco, 
elegantemente dispuesto.

S. M. ha visitado los principales monumentos ar
tísticos é históricos que esta ciudad contiene, dando 
inequívocas muestras de los profundos y variados 
conocimientos que en la materia posee.

A todas partes le acompañaba el pueblo entero, 
saludándole y vitoreándole constantemente.»

Mérida 6, 7 n.—El Alcalde al Ministro de la Go
bernación:

«A la una y media de la tarde llegó á esta el tren 
Real sin novedad. Esperaban en la estación el Ayun
tamiento, las Autoridades, el Clero y un gentío in
menso, ansioso de saludar á S. M., que ha entrado 
en la ciudad en medio de imponderable entusiasmo, 
de incesantes vivas en toda la carrera. Se dirigió al 
Templo, donde se cantó un solemne Te Deum.

En el tránsito, á la par que era vitoreado por 
todas las clases, se le arrojaban palomas, coronas, 
flores y versos, como sinceras pruebas de cariño. 
Visitó las antigüedades , siempre seguido de innu
merables personas, y -volvió á la estación, donde se 
despidió del público, que no cesó de vitorearle, par
tiendo el tren á las cuatro próximamente. •

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Srss. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María déla Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINI S T E R I O  DE H A CI E N D A.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Conseja de Estado 

en pleno, de conformidad con lo dispuesto por el art. 15 
de la vigente ley de Presupuestos, el expediente sobre re
baja de su cupo de consumos instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Santander, aquel alto Cuerpo se ha ser
vido evacuarle en los términos que siguen:

cExcmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Diciembre úl
timo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
pasó á informe de este Consejo el expediente instruido á 
instancia del Ayuntamiento de Santander en solicitud de 
rebaja de su actual encabezamiento de consumos.

Funda su pretensión en las muchas obligaciones que le 
gravan, en que el general aumento que en el consumo hubo 
durante la pasada guerra ha desaparecido ya, y en que su 
déñcit aumenta de dia en dia.

Instruido el oportuno expediente, la Dirección general, 
de conformidad con el Negociado, propone, después de re-* 
latar las diferentes alternativas por que ha atravesado el 
encabezamiento de Santander, que se desestime la preten
sión de dicho Ayuntamiento, y que si á ella se accede, te
niendo en cuenta razones que no son de la esfera adminis
trativa, se limite la baja á las 54000 pesetas que importa 
el 15 por 100 del recargo extraordinario, oyéndose antes 
el parecer de este Cuerpo.

En sentir del Consejo, no puede accederse á la rebaja 
que solicita el Ayuntamiento de Santander, supuesto que 
no ha disminuido el número de sus habitantes, que es 
una de los causas que admiten las leyes de Presupuestos 
de 1877-78 y la vigente, ni pueden considerarse como 
extraordinarias las que alega en su exposición, siendo una 
de las capitales de más importancia por todos conceptos.

Por otra parte, el art. 41 de la ley de Presupuestos 
de 1877-78 hace obligatoria para la Hacienda la adminis
tración directa del impuesto de consumos, excepción hecha 
del de la sal, en veintidós capitales de provincia, conce
diendo, sin embargo, á los Ayuntamientos de las expresa
das capitales la facultad de administrarle por sí, siempre 
que acepten en sus actuales encabezamientos el aumento 
por habitante, correspondiente al de 2 millones de pese
tas, que se espera obtener de beneficio para la Hacienda 
con la Administración directa; y como el Ayuntamiento 
de Santander administra por sí el impuesto de consumos 
por haber aceptado voluntariamente el encabezamiento con 
todas las condiciones que la ley exige, fácilmente se com
prenderá que tampoco, con arreglo á lo que el expresado 
artículo previene, es posible acceder á lo solicitado por el 
referido Ayuntamiento. *

El Consejo, pues, opina que no procede conceder al 
Ayuntamiento de Santander la rebaja que solicita en su 
actual encabezamiento de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido desestimar la baja solicitada 
por el indicado Ayuntamiento.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guardo á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia Española acerca de la traducción del Orlando
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furioso , de Ariosto, por D. Vicente de Medina y H ernán
dez, y cumpliendo además dicha producción con las pres
cripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real 
orden de 23 de Junio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por V. E., ha  tenido á bien 
disponer se adquieran por este M inisterio 100 ejemplares 
con destino á las Bibliotecas públicas y demás estableci
mientos de instrucción, y con cargo al cap. 16, art. l.# del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 
Industria .

Informe que se cita en la Real orden anterior.
Academia Española»—limo» Sr.: La Academia ha creído 

que el mejor modo de cumplir el encargo que V., I. se sirvió 
hacerle de informar acerca del mérito é importancia de la 
nueva traducción del Orlando furioso hecha por D. Vicente 
Medina, es trasladar literalmente el dictámen que le ha dado 
uno de sus más entendidos individuos, y que dice así:

a En cumplimiento del encargo que recibí de proponer dic- 
»tómen acerca de la nueva traducción del Orlando furioso, 
*te»go la honra de someter á la Academia las siguientes con
sideraciones:

»La celebridad que el Orlando furioso adquirió desde ei
■ año 1516, en que lo sacó á luz su autorJLuis Ariosto, fué tan 
«ruidosa y tan extendida, que á poco tiempo lo conocieron y 
«admiraron casi todas las personas cultas de Europa.

«Fue universalmente leido en España; y ántes de mediar 
■el siglo XVI lo tradujo al castellano en octava rim a, como 
■estaba escrito el original, el Gapitan D. Jerónimo de Urrea. Ha- 
■hló de esta versión Cervantes en el escrutinio de les libros de 
»D. Quijote, y no con mucho elogioá la verdad, pues manifestó 
«sentir que Urrea hubiese tomado sobre sí un trabajo supe
r i o r  a sus fuerzas, quitando en él tanto de su natural valor á
■ la obra del poeta de Reggio, que la dejó indigna de que se le 
■guardase respeto alguno. En el siglo presente, en nuestros 
■dias, ha hecho segunda traducción del Orlando á nuestro 
■idioma el Sr. D. Augusto de Burgos: creo que la imprimió en 
■París ó en Barcelona; pero no conozco de ella sino unos frag- 
■mentos que aparecieron en un periódico literario de Madrid, 
«y vi por ellos que la versión estaba hecha con bastante faci
lid ad , en silva, metro sin embargo no muy á propósito para 
«dar idea de las bellas octavas originales: el nuevo traductor, 
■Sr. D. Vicente Medina y Hernández, resuelta y acertadamente 
«ha puesto en octavas españolas las del Ariosto. Consta el 
«poema de 4886 estancias, es decir, 39.088 versos, que han 
■sido vertidos á nuestro idioma en idéntico número, circuns
ta n c ia  que desde luego hace ver la dificultad enorme de la 
«empresa, considerando Jas facilidades do te do género que 
■ofrece la metrificación italiana, las cuales no tienen en cas
te llano  propia equivalencia ni satisfactorio desquite. Es la 
■traducción del Sr. Medina, en general, fiel, clara, fácil, más 
■sencilla que elevada en cuanto ai estilo: á veces, por cuestión
■ de decoro público, se aparta de las licencias del original;
■ otras veces se desvía más, por tropezar en inconvenientes de 
«traslación, no siempre superables.

■ Aconsejaríamos por eso al Sr. Medina qué, repasándole
■ cuidadosamente, y consultando con persona capaz y desapa- 
■sionada, procurase echar fuera alguna que otra voz algo llana 
■para un poema (aunque el propio original se humilla en oca- 
■siones también quizá demasiado); y desearíamos particular-
■ mente que variase algunas contracciones duras hechas en pa- 
«labras donde se introducen diptongos nuevos; que no son de 
■recibo entre personas delicadas en materia de guste: al bue- 
«no del excelente Sr. Medina dejamos la aplicación que deban 
«tener estas ligeras indicaciones. Por lo demás, su trabajo es
■ muy estimable, es importantísimo y de tal naturaleza, que 
■parece ajeno de los tiempos presentes, en los cuales debe 
«causar compasiva extvañeza ver que haya español con ánimo 
■para emprender una traducción tan difícil, y que verosímil-
■ mente sólo hallará cortés acogida entre lectores que puedan 
■apreciar justamente las bellezas de un poema romancesco, 
■sobrado semejante á los libros de caballerías que hizo des- 
»aparecer de manos españolas la festiva é inmortal crítica de 
«Cervantes. Merece por lo mismo la obra del Sr. Medina ser
■ apoyada y favorecida por cuantos se complazcan en tener en
■ castellano un poema, cuyo igual en mérito no se deja ver 
«entre los que originalmente compusieron los épicos de Espa
cia, cohorte más numerosa que feliz, á la cual no quisieron 
■extender propicia influencia las musas, ya satisfechas por 
■habernos enriquecido con preciosísimos dones en la lírica y 
■el teatro.

■Esto es cuanto en conciencia puedo proponer 4 la Acá dé
cima que se responda á la Dirección general do Instrucción 
■pública en órden á la traducción del Orlando furioso que nos
■ ha remitido á examen: la Academia resolverá con el acierto 
«que Ja distingue. Madrid 13 de Junio de 1873.=Juan Eugenio
■ fiar tzen bus ch.»

Y naciendo suyo lo sustancial del preinserto dictámen la 
Academia, tiene k  honra de elevarlo á V. I., con. devolución de 
la traducción del Sr. Medina.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid «o de Junio 
de 1873.=Ei Secretario aceidemal, A a ton i ̂  1 vio Segc-7ia.= 
limo, Sr. Director general de Instrucción ? u', *\

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de las cuentas de la Comision- 
Pagaduría del Gobierno político de Toledo, correspondientes 
á los diez últimos dias de Abril y meses siguientes de Mayo á 
Julio inclusive de 1841, que rindió D. Bernardino de la Arena, 
como Comisionado-Pagador;

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquín P ri
mo de Rivera:

Resultando que el D. Bernardino de la Arena rindió las 
cuentas á que como tai Comisionado-Pagador estaba obligado, 
comprensivas de la época indicada, las cuales se hallaban ar
chivadas sin perjuicio:

Resultando que por mandamiento de esta Sala de 6 de 
Julio de 1871 se desarchivaron para que se tramitasen hasta 
su fenecimiento; y sujetas á examen, apareció como único re 
paro la falta de la cuenta de líquidos correspondiente á los 
diez últimos dias del citado mes cíe Abril de ±841, la cual no 
ha sido posible hallar ni obtener un duplicado de ella, por no 
haberse encontrado antecedente alguno en la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación, en la Administración 
económica de la provincia de Toledo, ni en el Negociado de 
Contabilidad del Gobierno civil de la minina:

Resultando que según las existencia* de la cuenta de los 
veinte primeros dias de dicho mes de Abril, rendida por Don 
José María Gallego, y ios justificantes ele data obrantes en la 
de los diez últimos que falta de D. Bernardino de lá Arena 
aparecen contra este 2,6.31 rs., equivalentes á 657 pesetas 75 
céntimos;

Y resultando que ciirdo y emplazado el D. Bernardino de 
la Arena por las G a c e t a s  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
la provincia de Toledo las dos veces que la ley y reglamento 
orgánico de este Tribunal previéheír, consta que no ha compa
recido á dichos llamamientos, por lo que se le declaró en re
beldía; y formalizada después la censura de liquidación final, 
quedó subsistente la responsabilidad de que se trata:

Considerando que según las leyes y reglamentos adminis
trativos, es responsable el citado D. Bernardino de la Arena ó 
sus herederos de la suma de 657 pesetas 75 céntimos, objeto 
del reparo en cuestión; ianto más cuanto que su incompare- 
cencia á los llamamientos que se le han hecho por los perió
dicos oficiales, léjcs de favorecerle acusa más su responsabili
dad, y acrece la legalidad y necesidad tíe que el Tribunal con
tinúe las gestiones necesarias hasta conseguir el ingreso en 
las arcas del Tesoro de la citada cantidad; de conformidad 
con lo propuesto por la Sección y lo representado por él Mi
nisterio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra el D. Bernardino de la Arena ó sus herederos 
la de 657 pesetas 75 céntimos de que queda hecha referencia, 
condenándoles á su reintegro, y dejando en suspenso la apro
bación de estas cuentas hasta que aquel se verifique: expídase 
certificación del presente fallo, que se remitirá al Ministro Le
trado de esta Sala para los efectos del art. 92 del reglamento 
orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : notifíquese á 
las partes ante los estrados del Tribunal; y verificado que sea, 
vuelva este expediente á la Sección para los demás fines 
oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 16 de Enero 
de d879.=Cárlos de Fonseea. =  Juan Alonso.^Joaquin Primo 
de Rivera.

. Publicacion¿=^LeÍdo y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Cárlos de Fonseca, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 20 de Enero de 1379.=Aqüilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Temas de ks Casas, en nombre del Exorno. Sr. Marqués de 
Guadalcázar, contra el Registrador de Ja propiedad de la Oro- 
tava, por haber denegado la inscripción de ciertos documen
tos, pendiente en esta Dirección general en virtud dé apela
ción interpuesta por la representación de aquel interesado: 

Resultando que al fallecimiento del Excmo. Sr. D. Isidro 
de Sousa de Portugal Fernandez de Córdova, Marqüés de Gua
dalcázar y otros Títulos, fué abierto y declarado instrumento 
público con las solemnidades legales, y se protocoló en la No
taría de D. José María Chaparro el testamento cerrado que en 
unión con su esposa la Excma. Sra. Doña Josefa Nuñez de Pra
do y Virués de Segovia habia aquel otorgado en 26 de Junio 
de 1852, instituyéndose indinamente por únicos y universales 
herederos, y declarando el primero en una de sus cláusulas 
que era poseedor de ciertos mayorazgos que individualmente 
nombraba, y quizas de algún otro que no tenía presente, y en 
otra de sus clausulas que su inmediato sucesor en todos los 
títulos y mayorazgos Jo era su hermano D. Fernando Alfonso 
de Sonsa y de Portugal:

Resultando que á petición de la Sra. Marquesa viuda sé 
instruyeron en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de la ciudad de Córdoba autos de testamen
taría voluntaria para la sucesión de los bienes relictos al fa 
llecimiento de su m arido, y que asimismo á virtud de lo acor
dado en la junta celebrada en dicho juicio se promovieron y 
sustanciaron por-todos sus trámites autos de interdicto de ad
quirir en el referido Juzgado por parte del D. Fernando de 
Sousa para que se le otorgase la posesión en totalidad de la 
Grandeza de España y Títulos del Reino que pertenecieron al
D. Isidro y de la mitad reservable de los bienes amayorazga
dos vacantes por óbito del mismo, obteniendo el demandante 
en definitiva el amparo en la posesión solicitada, y que pro
visionalmente le habia sido reconocida:

Resultando que terminadas las operaciones de inventario, 
avalúo y división de los bienes relictos, así libres como de 
procedencia vincular, prévia la conformidad que á dichos tra 
bajos prestan-n Jos interesados, dr'ctó amo el Juez aprobando 
las referidas operaciones, y mandando se protocolasen con 
los autos de su referencia, y se expidiesen los testimonios que 
se solicitaren , cuya protocolización tuvo lugar en la Notaría 
de D. José María Chaparro y Espejo en la ciudad ele Córdoba: 

Resultando que presentados en el Registro de la propiedad 
de Orotava dos testimonios deducidos de Jos referidos autos 
de interdicto de adquirir y de los de testam entaría, com
prensivo este último únicamente de los bienes adjudicados en 
Canarias á los Excmos. Bres. Marquesa viuda y Marqués ac

tual de Guadalcázar, y en el que aparece inserto el testamento 
mútuo de que se ha hecho mérito, y otro testimonio de las 
e&inas de pago expedidas por la Administración económica 
de Córdoba, de las que consta haber sido satisfechos los de
rechos correspondientes á la Hacienda por el impuesto de 
trasmisión de bienes, el Registrador estampó al pié del se
gundo de ios aludidos testimonios nota que literalmente dice 
así: «No admitida la inscripción de este documento en cuanto 
»á las lincas procedentes de vinculaciones y situadas en este 
«partido judicial, po. figurar en la partición de las mismas el 
»Excmo. Sr. D. Fernando Alfonso de Sousa con el carácter de
■ sucesor en dichos establecimientos vinculares; pero sin acom-
■ pañarse las escrituras de fundación ni documento alguno del
■ que resulte haber recaido á su favor el declaratorio de tal por
■ sentencia firme, sin cuyo requisito carece aquel señor de Ja 
«legítima personalidad que en la partición se ha atribuido. Y
■ no pareciendo subsanadle dicha falta, no es admisible tam- 
«poco la anotación preventiva. Respecto de las fincas libres no 
«se hace operación alguna por haberlo indicado así el presen
tan te:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito ante el Juzgado D. Tomás de las Casas y López, en 
nombre de los Sres. Marqueses de Guadalcázar, con objeto de 
que por dicho Tribunal se ordenase al Registrador cancelar 
la nota extendida al margen del asiento de presentación y ve
rificar la inscripción solicitada á favor de los nombrados in
teresados, alegando en apoyo de su demanda: que no se com
prende cómo ha podido aquel funcionario afirmar que no se 
acompaña documento alguno qué acredite haber recaido sen
tencia firme á favor del D. Fernando Alfonso de Sousa, pues 
que se ha presentado testimonio de los autos de adquirir en 
el que constan los trámites del juicio y el amparo obtenido por 
el D. Fernando en la posesión de la mitad reservable de los 
bienes relictos, cuyo documento es bastante á acreditar el re
ferí ao extremo por el carácter de definitivas que tienen las 
sentencias en los interdictos de adquirir, las cuales excluyen 
todo otro juicio posterior de posesión: que no hay resolución 
alguna de la Dirección del ramo en que pueda fundarse la ne
gativa del Registrador, porque la de 30 ds Junio de 1877, que 
á primera vista parece aquí aplicable, se dictó en un expe
diente en que el interesado no acreditaba su cualidad de in
mediato sucesor, como se deduce del segundo considerando, en 
que se dice que no basta á dicho efecto la mera afirmación del 
interesado, mientras que en el caso actual existe el testamento 
del D. Isidro en que esté reconoce á favor de su hermano el 
carácter de inmediato sucesor, y además el citado auto de 
amparo dictado después de la publicación de edictos sin opo
sición por parte de nadie: que tratándose de fincas inscritas 
'con anterioridad por medio de expediente posesorio á nombre 
del eausante y como de procedencia vincular, con todos los 
datos que fué posible obtener respecto á la índole de la funda
ción , no se concibe la necesidad que haya ahora de presentar 
Jas escrituras de constitución dé los mayorazgos: que en otros 
Registros se ha inscrito sin dificultad á virtud de los mismos 
documentos presentados en el de Orotava, y el Gobierno, en 
vista del auto repetido del Juzgado de Córdoba, ha conferido 
á D. Fernando Alfonso de Sousa la Grandeza de España y los 
Títulos que poseía él anterior Marqués ; y finalmente, que en 
ningún caso procedía denegar la anotación preventiva, como 
consigna el Registrador en su nota, ya que los reparos que 
para la no inscripción se hacen no constituyen defectos insub
sanables desde el mohiento en que todos pueden ser subsa
nados:

Resultando que remitido el anterior escrito á informe del 
Registrador, este manifestó que no se acreditaba Ja represen
tación ostentada en esíe recurso por D. Tomás de Jas Casas y 
López, como así era necesario para que se le tuviese por parte 
en este recurso; y que en.su vista, y en virtud de lo acordado 
por el Juzgado, presentó dicho interesado les documentos acre
ditativos de su personalidad:

Resultando que el Registrador informó que procedía apro
bara el Juzgado su negativa p :r  las siguientes consideracio
nes: que las particiones ó hijuelas no son documentos inscri
bibles por sí solos si no se acompañan los títulos en que se 
funda el derecho de los partícipes: que si es cierto que res
pecto de Jos bienes adjudicados á la Sra. Marquesa se ha pre
sentado e] título debido, cual es el testamento de su finado 
esposo, no así respecto de los que Jó fueron á favor del Don 
Fernando, pues proviniendo el derecho de este únicamente del 
llamamiento hecho por los instituí;! ros de las dos vinculacio
nes cuyos bienes pretende inscribir, vbe probar dicho intere
sado que en él sé realizan con preferencia á cualquier otro 
todas las condiciones exigidas para que se le tenga por inme
diato sucesor, lo cual sólo puede hacerse per las fundaciones 
respectivas y sentencia firme obtenida en juicio ordinario y 
en rebeldía con todos los que pueden tener derecho á dichos 
establecimientos, y en la cu&l se declare á su favor la legitima 
sucesión (no la simple posesión) de la mitad reservable de Jos 
bienes vinculados: que esa prueba indispensable no la suplen 
en manera alguna ni declaraciones del último poseedor, ni la 
voluntad de los interesados, ni actuaciones posesorias, ni el 
hecho de que algún Registrador haya inscrito como se solici
taba: que si el failo ejecutorio recaído en un interdicto de ad
quirir se limita á declarar trasmitida Ja posesión de ciertos 
bienes vinculados á nombre de persona determinada, es evi
dente que no es título suficiente á acreditar ni á inscribir la 
sucesión en él dominio pleno de dichos bienes, que es de lo 
que se trata en el caso actual, ni aun cuando se tratara de la 
posesión sería esta inscribible por medio de un interdicto, se
gún á su consulta se resolvió en 4864 por la Dirección del 
ramo, ya que la posesión no puede inscribirse sino de la ma
nera prevenida en el tít. 14 de la ley Hipotecaria: que aparta 
de que la superior resolución citada por el recurrente aplica 
la misma doctrina que viene sosteniendo el informante, no te
nia aquel necesidad de buscar resoluciones, cuando es principio 
fundamental de la referida ley que para teda inscripción de 
dominio es indispensable título adquisitivo del mismo, y e n  
sus primeros articules se determinan Jos únicos título^ ins
cribibles, cuando en el 21 se dispone que los dueños de bienes 
inmuebles ó derechos reales por título de mayoragos podrán 
obtener su inscripción presentando dicho título con el docu
mento en su caso que pruebe haberle sido aquel trasmitido, y 
cuando, en fin, nuestro derecho patrio establece quién puede 
ser declarado sucesor en Ja mitad reservable de un mayorazgo, 
por quién y con qué formalidades: que por todas las indicadas 
razones ha considerado sin valor legal la partija en que apare
ce como otorgante D. Fernando Alfonso de Sousa, denegando 
su inscripción en cuanto á Ja de procedencia vincular, incluso 
Jo adjudicado como de mitad Jib.ro á la Marquesa viuda;_ y por 
último, que al calificar de insubsanable Ja falta mencionada 
en Ja nota recurrida, ha tenido presentes Jos artículos 65 de 
la ley Hipotecaria y 487 de su reglamento:

Resultando que el Juzgado dictó auto por el que declaró 
no haber lugar á ordenar ai Registrador que practicase la ins
cripción solicitada, fundado en que no se ha presentado docu
mento alguno que acredite la propiedad que el ib Fernando 
pueda tener sobre los bienes que componen la mitad de Jas 
vinculaciones ds cuya inscripción se trata; y que del memor-
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rado auto se alzó el D. Tomás de las Casas para ante la p r e 
sidencia, alegando en su escrito razones análogas á las invo
cadas en. el anterior, y añadiendo que si no se han presentado 
las escrituras de fundación es porque fueron ya razonadas 
en la a nigua. Contaduría, siéndolo en 5G de Junio de 1774, con 
relación a los censos, según consta de una certificación que 
obra en su poder :

Resultando que admitida la apelación y elevado el expe
diente á la Presidencia, presentóse nuevo escrito ante esta 
Autoridad por la representación del apelante para que se le 
tuviera por parte en este recurso, instando ai propio tiempo 
coi tal motivo la revocación del auto apelado y la inscripción 
en el Registro de la partición de que se ha hecho mérito y 
alegando"en apoyo de dicha pretensión las razones legales que 
á su juicio asido demandan, cuales son: que el testimonio de los 
autos de"interdicto de adquirir no se ha presentado en- el Regis
tro de Orotava al efecto de producir su inscripción, sino-tarca-'' 
mente al de acreditar el derecho de D. Fernando Alfonso de 
Soma corno inmediato sucesor, cuyo derecho ha sido declarado 
en dicho juicio en cuanto a la  posesión mediante presentación 
de los títulos de fundación, parentesco y grado, y cuyo juicio, 
que es el que se sigue después de publicada la ley de Enjuicia
miento en vez de la información testifical á que antes se acu
día, es ei único procedente cuando como en este caso no hay 
contradicción por parte de nadie para que haya lugar á recur
rir á la acción reivindicatoría, reservada en sustitución de las 
antiguas acciones vinculares: que el título inscribible es la 
partición ó hijuela formalizada por el inmediato sucesor y el 
heredero del D. Isidro con arreglo al espíritu y letra del ar
tículo 3.° y otros concordantes de la ley de 44 de Octubre 
de 4820, restablecida por Real decreto de 30 de Agosto de 1836, 
pues que no sólo pueden y deben registrarse los títulos de do
minio sino también los de posesión, los que autoriza el Real 
decreto de £4 de Julio de 187í, las no^as adicionales que han 
de presentarse para completar ó aclarar los datos que resul
ten en los documentos antiguos, y asimismo entre otros las 
hijuelas ó particiones, con tai de que á ellos se acompañe la 
causa de heredar ó suceder, lo cual se ha verificado en este caso 
por la sentencia definitiva recaída en el interdicto: que la 
fuerza adquisitiva y los derechos dominicales que. la partición 
confiere son los determinados en los títulos del causante, y 
como en el Registro de Orotava se halla inscrita la posesión 
de ios bienes que dotaron los mayorazgos de la G-orborana y 
de la Breña á nombre del último poseedor, sobre esa baso del 
expediente posesorio inscrito solicitan hoy los Sjr.es. Marque
ses la inscripción de la escritura presentada; y finalmente, 
que es improcedente Ja aplicación que á este caso se hace de la 
orden superior de 30 de Junio, porque las circunstancias que 
la motivaron son completamente distintas de las actuales, en 
que la inscripción de los bienes de procedencia vincular re
sulta practicada á favor del último poseedor legítimo, como tal 
poseedor y no coim heredero, por cuya razón hubiera sido más 
adecuada y provechosa la cita de la resolución de 30 de Di
ciembre de d874, explicativa ciel art. 21 de la ley Hipotecaria 
y correlativos del reglamento:

Resultando que á virtud de providencia del Presidente de 
3a Audiencia informaron nuevamente el Registrador de la 
propiedad y el Juez de primera instancia, manifestando el pri
mero : que mal puede ajustarse la partición de que se trata ¿ 
la ley de Cortes citada por el apelante, ya que dicha ley auto
riza la que se practique por un actual poseedor de mayorazgo 
con su presunto sucesor, y no la que se verifica entre el suce
sor legítimo en la vinculación y el heredero del último po
seedor, la cual habrá de sujetarse, no á la ley citada, sino 
á las reglas generales del derecho común, si bien antes será 
necesario obtener la declaración de inmediato sucesor, que 
en el primer ca^o es representado por el Procurador Síndico 
del pueblo: que la sentencia recaída en un interdicto de ad
quirir no es título suficiente para dar carácter de dueño, ni 
por tanto para inscribir el dominio, y no lo es tampoco para 
inscribir la posesión, pues el mismo recurrente reconoce que 
no es título que pueda producir su inscripción en el Regis
tro: que no es preciso haya quien discuta preferencia en un 
interdicto para que sea posible obtener sentencia firme en 
Juicio ordinario declarando el derecho del inmediato suce
sor, á la manera que no es necesario haya oposición para 
obtener el declaratorio de heredero por el medio solemne de 
la publicación de los edictos en los periódicos oficiales: que 
las inscripciones existentes en el Registro y á las que se alude 
por la representación del recurrente son títulos fehacientes da 
estar inscrita á favor del último poseedor la de las fincas que 
allí resultan descritas y que dicho poseedor quiso manifestar 
en ei. expediente correspondían á los mayorazgos que designó, 
mas no dan ni quitan derecho alguno al sucesor, ni le eximen 
al inscribir sus títulos de cumplir con todas las formalidades 
que Ja ley Hipotecaria impone, siendo una de ellas presentar 
las escrituras de fundación con el documento que pruebe ha
berlo sido trasmitido el derecho á dichos establecimientos y 
con cualquiera otro documento fehaciente que acredite hallar
se comprendidos en aquellos los bienes de que se trata; y por 
ultimo, que tanto la resolución de 30 de Junio de 1877, como 
la citada últimamente por el apelante, de 30 de Diciembre 
de' 1874, confirman la doctrina consignada en la nota recurri
da, y en tal sentido tienen aplicación á este caso, aun cuando 
los herlics puedan ser d istintos:

Resultando que el Juez de primera instancia reprodujo por 
vía. de informe los considerandos expuestos en ei auto apela
do, y que en vista de todo el Presidente de la Audiencia con
firmó dicho auto por las mismas razones que tuvo en cuenta 
el Juzgado para dictarlo; de cuya resolución se alzó asimismo 
el interesado para anta esta Superioridad :

Vistos los artículos 2,°, 21, 397, 398 y 403 de la ley Hipote
carle, y 1.°, 34 y 3o del reglamento general dictado para su 
ejecución; los artículos 694, 701 y 703 de la ley de Enjuicia
miento civil; las sentencias del Tribunal Supremo de 3 de Oc
tubre de 1860, £2 Ao Octubre do 1837 y 12 de Junio de 1838, y 
las resoluciones de esta Dirección dictadas en los recursos gu
bernativos promovidos contra los Registradores ríe ia propie
dad de Falencia, de Palma de Mallorca y de Illescas en 30 de 
Diciembre de 1874, 18 de Mayo de 1873 y 30 de Junio de 1877, 
y las dictadas á consulta de los Registradores de la Orotava 
y de Totano, de 3 de Agosto de 1864 y 29 de Octubre último: 

Consi dorando, que el presente recurso gu bernátivo tiene por 
único objeto queso acuerdo la inscripción del dominio de va
rios bienes á favor de D. Fernando Alfonso de Sousa y de Por
tugal, Marqués de Guadalcázar, como adquiridos por título de 
mayorazgo en concento de sucesor inmediato de las vincula
ciones de la Breña y de la Gorborarm:

Considerando que según el precepto claro y terminante del 
artículo 21 de la ley Hipotecaria, pa¿a que los dueños de bie
nes inmuebles y derechos reales por título de mayorazgo pue
dan obtener la inscripción de los mismos, deben presentar 
además del título de fundación los documentos que en su 
caso prueben que ellos son los verdaderos y únicos sucesores 
llamados por la fundación, y que los bienes de que se trata se 
hallan comprendidos en el mismo mayorazgo:

Considerando que el recurrente no ha presentado la escri
tura de fundación de los mayorazgos, ni ha justificado tampo

co con arreglo á las leyes que su representado sea el legítimo 
sucesor inmediato en ios mismos, ni que tuviese el carácter de 
último poseedor el difunto D. Isidro «o Sousa de PortugH : 

Consid' rancio que si bien se han presentado en el Registro 
para acreditar aquellos extremos un testimonio do la parti
ción y adjudicación ele los bienes que componían ios referidos 
mayorazgos, y otro de la sentencia definitiva recaída en el in 
terdicto de adquirir, promovido por el mismo recurrente, es
tos documentos no son suficientes para justificar los extremos 
que requiere el art. 21 de la ley Hipotecaría, porque según tie
ne dec'srado este Centro repetidamente, Jas particiones por sí 
solas no son títulos inscribibles mientras no se acredite el de
recho de los copartícipes, y porque la sentencia definitiva re
caída en un interdicto de adquirir no tiene el carácter de cosa 
juzgada., conforme á la doctrina del Tribunal Supremo, para el 
efecto de declarar que el dominio de la finca pertenece á la 
persona que es amparada por la posesión, sirviendo tan sólo 
dicha sentencia para probar que la finca pozeida se halla com
prendida en el mayorazgo, cuyo título ele fundación no lo ex
prese ó señale individualmente, según la., doctrina de la Comi
sión de Códigos en el proyecto adicional á la ley Hipotecaria: 

Considerando que el hallarse inscrita la posesión á favor 
del último Marqués de Guadalcázar de los mismos bienes de 
que ahora se trata, como adquiridos por títulos de mayoraz
go, no altera ni modifica la doctrina expuesta anteriormente, 
toda vez que las inscripciones de posesión no producen los 
efectos de las de dominio, aun cuando en ellas se declare con 
referencia al interesado que este las adquirió por algún título 
justo para trasmitir el dominio de las fincas, en cuyo caso se 
halla la inscripción hecha á nombre del difunto Marqués, 
como poseedor actual que dijo ser de los mayorazgos de Breña 
y de Gorborana: . vá'Sy

Considerando, por último, que la referida inscripción po
sesoria no puede tampoco servir de base para la inscripción 
que solicita el recurrente, supuesto que este no trata de ha
cerla como causahabiente ó heredero de la persona á cuyo 
favor se verificó aquella inscripción, que es precisamente el 
título en que se apoya la Sra. Doña Josefa Nuñez de Prado, 
sino que dicho recurrente solicita la inscripcio i en virtud de 
otro título completamente independiente de la voluntad de la 
indicada persona, siendo también distinta la naturaleza de 
los títulos de cada uno, pues miéntras el del difunto Marqués 
de Guadalcázar tiene sólo por objeto justificar la posesión ma
terial ó de hecho, el título que ahora se trata de inscribir es 
de verdadero dominio;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando las pro
videncias del Presidente de la Audiencia y Juez de primera 
instancia, aprobar la nota puesta por el Registrador de la 
propiedad de la Orotava al pié del testimonio expedido por Don 
Manuel Barranco y López, Secretario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Izquierda de la ciudad de Córdoba 
y Notario de la misma, relativo á los autos de la testamenta
ría de D. Isidro de Sousa. de Portugal. Fernandez de Córdova, 
sin perjuicio de los derechos del interesado para presentar de 
nuevo en el Registro de la propiedad dichos documentos, con 
los demás que exige el párrafo segundo del art. 21 de la ley 
Hipotecaria, así como para pedir y obtener con aquellos la. 
inscripción de dominio de los bienzs de que se trata.

Lo que con devolución de¿ expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 4878.=El 
Director general, Feliciano R. de Arellano.*= Sr. Presidente 
de la Audiencia de Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ion  g e n e ra l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 del com ente se

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos los cré
ditos que figuran en la relación del grupo 43, segunda cuarta 
parte con los números i  al 8 de sorteo, que comprenden los 
números 33, 31, 46, 44, 8, £9, 6 y £4 de presentación.

Madrid 6 de Febrero de 4879.=E1 Director general, Genon.

D irecc ion  general de la  D euda p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de- la misma se entreguen el dia 8 del corriente, de once de 
la mañana a dos de la tarde, los valores procedentes de crea
ciones, conversiones y capitalizaciones, cuya clase de renta y 
numeración de las facturas es la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpétua interior, factura núrri. 7.336.
Deuda del personal, facturas números 420.003 y 420.004.

Idem de conversiones en renta perpétua interior.
De nartícipes lesos en diezmos, facturas números £.303 

al £.308.
De inscripciones nominativas, facturas números 42.937, 

43.03£, 43.405, 43.453 y 43.434.
De residuos de la misma renta, facturas números 4£.778 

al i£.780, 4£.78£ al 42794 42,797 al 42.806 y 4£,814.
De id. exterior, facturas números 42.781, 4£.850, 49,969 

y 44983.
En Deuda amortizabU al 2 por 400.

De cupones de Deuda exterior de los cinco vencimiento?, 
facturas números 34, 4.204 ai 4.229, 1,£31 al 4.£38.

De residuos de dicha renta, facturas números 4.454, 4.£18 
y 4.309.

Idem de capitalizaciones en renta perpetua interior.
Procedente de intereses de inscripciones, factura núme

ro 45.906.
Idem de recibos de intereses, facturas números 4.£84. 

al 4.£95.
Idem de intereses de renta perpétua exterior, facturas n ú 

meros 8, 41, 35, 36, 4£, 86, 444, 4£0, 434, 445, 461, ££8, £40 
&1 £54, £57, £6£. £8£, £85. £86, £94, 348, 349, 3£9, 353, 364, 38£,
383, 386, 396, 407, 475, 536, 338, 544, 384, 613, 6£8, 633, 664,
695, 733 al 740, 74£, 775, 777, 80£, 8£3, 858, 86£, 907, 94o, 918,
949, 9£4, 956, 984, 998, 999, 4.020, 4.050, 4.40?, 4.403, 4.£36
al l.£40, 4.380, 4.3S£, 4.396, 1.406 al 4.409, 4.4i£, 4.443, 1.461, 
4.464, 4.480 &1 4.483, 4.50£ al 4.503, 4.59£, 4.593, 4.593, 4.604 
al 4.606, 4.650 al 4.652, 4.657 al 4.639, 4.740, 4.748 y 4.860.

Procedente de renovaciones,
De obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas nú

meros 8.0£0 al 8.028.
Madrid 6 de Febrero de 4879. =  El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los títulos definitivos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, correspondientes á carpetas de conversión de reci
bos provisionales presentados en las Administrad..nos econó
micas de las provincias, pero con opcion á recogerlos en Ma
drid, cuya numeración es la siguiente:

PROVINCIAS. NUMERACION DE LAS CARPETAS.

Almería . , . .  44.367, 44 349 á 376, 14.337, 44.458.
M adrid  £5.731 á £3.776, £3.779 á £5.783, £5 785 á £3.808,

£5.81,0, £3.84i, £5.814 á £5.825, £5.8£9 4 £5.8-11, 
£3.845 Á £5.847, 25.849, £3.85L á £5.873, £3.879 
a £5.930.

Canarias.. . .  42.654 á 42.659 y 4£.678.
Salamanca.. 49.904 á 49.998, 49.929 á 49.950, 49.983 á £0.000.
Toledo  33.647 á 621, 33.740 á 7£3, 33.726 á 739, 33.622

á 33.709, 33.742 á 758.
Cádiz  43.588, 588 á 593, 13.615 á 618, 62L, 627, 628.

632, 639, 640, 642 á 64o, 650, 654. 694, 695, 
43.704 á 706, 708, 745 á 7Í7, 749,'721 á 724, 
728, 730, 737 á 739, 742 á 745. 751, 769 á 774, 
773 á 777, 786, 788 á 790, 792, 794, 796, 799, 
43 844 á 845, 825, 826, 828, 830 á 832, 836, 837, 
839 á 844, 847, 848, 850, 853, 855, 856, 858, 
864, 867 á 869, 873, 874, 876, 884 á 883, 
888, 43.949, 935 á. 937, 939, 941, 943 á 945, 
949,954 á 959,965, 965 duplicado, 13.976, 978, 
988 á 996, 999,44.019, £3 á 25, 33, 37 á 40,4 4, 
45, 50,55, 62,98, 44.406, 408, 410, 434, 440, 441, 
444, 453, 455, 463, 464,487, 469, 173, 474, 486, 
44.245 á 248. £20, £39, £40, £43, £52, 258, £61, 
£62, £75 á £84, 44.347, 322 á 324, 329, 349, 
358, 359, 365, 369, 44.404, 402, 413, 445 á 417, 
424, 422, 434.

Madrid 6 de Febrero de 4879.=Ei Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° BF=E1 Director general, Arenillas,

C om isio n  espec ia l A ra n c e la ria .

Contestaciones al Interrogatorio sobre las valoraciones 
y las clasificaciones de los tejidos de lana (1).

1.a
CONTESTACION DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE BAENA.

La Dirección de esta Sociedad ha recibido dos ejemplares 
de fós Interrogatorios referentes á Jas consecuencias que ha 
producido Ja supresión del derecho diferencial de bandera, y 
acerca de los valores y clasificaciones de los tejidos de lana, 
que esa Comisión especial Arancelaria so ha servido dirigirle, 
para que en un término dado los conteste con exactitud y m i
nuciosidad.

Esta referida Dirección siente en extremo exponer que no 
está á sus alcances ni capacidad, corno lo confiesa paladina
mente,, evacuar dicho cometido, por lo árduo de .su empresa, 
por falta de conocimientos y de datos oficiales y extraoficiales, 
y de cuantos materiales prácticos y científicos sa necesitan 
para ello, y de que en estas poblaciones cortas y subalternas 
se carece de todo.

Dios guarde Ja vida á V. E. muchos años. Baena 28 de No
viembre de 4878,==E1 Director, José de Morales.=Excmo. se
ñor Vicepresidente de la Comisión especial Arancelaria.

2. a

CONTESTACION DE DON JOSÉ RCCA GALÉS.

Señores: Correspondiendo á la deferente invitación que ese 
elevado Cuerpo informativo h& tenido á bien dirigirnos, con
testaremos á las preguntas del Interrogatorio, prescindiendo 
por un momento de nuestra insuficiencia, que supliremos con 
la fuerza de voluntad inquebrantable que nos es caracterís
tica. Al estrecho campo en que nos vemos limitados á exami
nar, procuraremos hacerlo en.una forma sencilla, pero prác
tica, propia de nuestra condición social, reflejando las aspira
ciones de un número importante de compañeros de trabajo, en 
los cuales nos inspiramos, aprovechando al propio tiempo los 
conocimientos que adquirimos en los estudios que efectuamos 
en el gran certamen internacional de productos que se celebró 
en Filadelfia en 4876, en el cual recibimos la alta distinción 
de ser nombrados para este, objeto por el Gobierno de S. M.

El exponente es obrero, y como tal, es de los que más di
rectamente ha sufrido las consecuencias de los errores econó
micos y de valoración; y estando en contacto permanente con 
las familias obreras, que están sumidas en la mayor miseria 
por las mismas causas, al dirigir esta sencilla exposición, no 
se reflejará en ella el sentimiento del lucro, y sí sólo ía aspi
ración legítima y justa de lograr una mejora en nuestra pre
caria situación. Procuraremos en lo posible ser concisos; de
mostraremos lo que á nuestro humilde y leal entender cabe 
hacerse para corregir en parte el mal; pues que subsistiendo, 
como subsiste, la funesta*ley arancelaria de 4869, con los ab
surdos contenidos en varias de sus disposiciones, con el dua
lismo cu la interpretación de' sus bases, y sobre todo, con el 
criterio altamente libre-cambista que predomina en su tota
lidad, hijo de la influencia de una escuela que, saliendo de la 
propaganda de la cátedra y del club, quiso ponerlo en práctica 
en la legislación del Estado, desatendiendo por completo los 
datos que en contra se presentaron, producto de informaciones 
efectuadas con toda escrupulosidad, es imposible, y cuando 
ménos difícil, que la producción en todas sus manifestaciones 
quede suficientemente garantida para sostener la concurrencia 
délos productos extranjeros. Sin embargo, correspondiendo á 
la patriótica intención de algunos poderes del Estado, de cor
regir en lo posible la terrible crisis que estamos sufriendo los 
obreros y patronos que nos dedicamos á la confección de ma
nufacturas de lana y sus mezclas, y contando con la benévola 
deferencia que esperamos encontrar en la respetable Comisión 
á que nos dirigimos, expondremos nuestro humilde parecer, 
que si bien será el que ménos luz proporcione sobre 3a cues
tión que se debate, cuando ménos tendremos nuestra concien
cia tranquila de haber cumplido un deber en el que nos apre
mian innumerables familias de obreros y artesanos que sufren 
miserias y privaciones á causa de la paralización de Jos ta
lleres.

A la pregunta 4.a contestaremos que las partidas que 
contiene el Arancel hoy vigente no corresponden á la  V8™~ 
dad y á la importancia de los tejidos en las mismas enu 
rados.

(4) Véanse estos Interrogatorios en la G aceta de  M adrid del dia 4 5 
de Noviembre d e  487S.
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A la pregunta 2.º objetaremos que no bastan las mismas 
partidas para clasificar bien los tejidos, y que las partidas deben 
reducirse lo posibie para evitar el fraude.

Y antes de entrar en la contestación de las preguntas 3.a 
y 4.a, y demostrar las clasificaciones que á nuestro entender 
deben subsistir , nos permitiremos razonar sobre algunas 
observaciones que creemos de importancia. La subdivisión 
en varias clasificaciones de géneros s im ila res , está pro
pensa á que se engañe impunemente á la Administración, pues 
que es sumamente difícil poder tener un personal en las 
Aduanas con suficientes conocimientos prácticos para poder 
clasificar debidamente los géneros que se introduzcan con 
falsas declaraciones, á más de que se presta á que eí comer
ciante de mala fé acuda al soborno, y el de buena fó sea víc
tima de interpretaciones cavilosas. Según nuestro criterio, la 
sencillez debe regir en la adm inistración aduanera, hasta el 
punto de que las clasificaciones se presenten ai alcance de 
todos los empleados que tengan que físcalifizar la importación 
de productos extranjeros. Senos ocurre al propio tiempo expo
ner que, en un sistema arancelario, sobre el que la Hacienda 
funda el crecimiento de sus rentas, bajo ningún concepto pue
den aceptarse clasificaciones basadas en géneros de baja valo
ración y sujetes al capricho de la moda, aunque para sostener 
este absurdo anticconómico se presenten m uestras con fac
tu ras ríe escaso valor, pues que de atenderlo se dejaría siem 
pre abierta una válvula para el fraude.

La práctica ha demostrado que en los géneros inferiores de 
todas ías industrias protegidas, las m anufacturas españo
las, no tan sólo han satisfecho las exigencias del mercado en 
cantidad, sino que en calidad y baratura ha * hecho lo que po
dríamos calificar de milagro, dado el estado de perturbación 
política, económica y financiera de nuestro desdichado país. 
Como ejemplo, podemos citar la industria algodonera, y nos 
abstenemos de mencionar otras, aunque muy lim itadas, por no 
cansar la atención de los ilustrados miembros de ese Cuerpo 
informativo, que indudablemente le sobran datos sobre este 
particular.

De las observaciones manifestadas se deduce en buena ló
gica que el criterio que debe prevalecer debe ser el que los 
artículos de lujo no puedan introducirse por ningún concepto 
sin un adeudo conforme con el máximo de la ley, los cuales 
son los que proporcionan mayor número de obreros en su con
fección, é importa la mano de obra la mayor parte de su va
lor, y como los obreros consumen , proporcionan mayores in 
gresos en todos los ramos de tributación, lo que nos propone
mos probar con datos claros y comprensibles.

Hechas las observaciones antedichas, que las hemos creido 
de importancia para ilustrar el asunto que se debate, en trare
mos de lleno en dar nuestro humilde parecer sobre las clasifi
caciones de las partidas del Arancel del grupo 3.° de la cla
se 6.a, que son objeto del Interrogatorio.

Partida  133, hoy existente (Alfombras).
Debe dividirse en dos clasificaciones. La prim era compren

derá las clases moqueta y Bruselas, en sus variaciones de teji
dos rizados, y las alfombrillas de la misma clase. No es p ru 
dente adm itir más subdivisiones, pues que en caso de adm itir
las, todas las alfombras de rizo se introducirían como moque
ta, pues el tejido es muy sim ilar y se necesitan conocimientos 
prácticos para distinguirlo en caso de una falsa declaración.

La segunda clasificación debe contener todas las clases de 
alfombras aterciopeladas y las de alta la n a , con sus similares.

Partida 135 (Mantas). Aunque en esta clase de género exis
te variedad de calidad y de valores, puede conservar una sola 
clasificación, por ser los artículos que se im portan de esta par
tida de superior calidad. Nuestras m anufacturas, establecidas 
en diferentes puntos de España, en las clases baja* y medias 
atienden al consumo de nuestro mercado con abundancia, en 
buena calidad, perfección relativa y suficiente baratura.

Partida  136. Paños y todos los demás tejidos del ramo de pa
ñería, de lana pura ó con mezcla de algodón. Esto es- la forma 
del Arancel vigente.

Obedeciendo al principio de simplificación á que concreta
rnos nuestro criterio, sólo estimamos prudente dividir esta 
partida en dos clasificaciones.

En la prim era se clasificarán Todos los géneros del ramo de 
pañería , sea cual fuese su acabado, con ó sin  mezcla de borra 
y algodón, y cuyo metro cuadrado pase del peso de 430 gramos.

En la segunda clasificación estarán comprendidos: Todos l«s 
tejidos delgados del ramo de pañería, sea cual fuese su acabado, de 
lana, cardada ó peinada, tengan ó no mezcla de borra ó algodón, 
ouyo1metro cuadrado no exceda del peso de 430 gramos.

Partida  137. Tejidos de punto de lana y mezclas. Así consta 
en las tarifas vigentes.

Reforma. Dos clasificaciones. La prim era comprenderá To
dos los tejidos de punto para prendas de vestir, interiores, como 
camisetas, calcetines, calzoncillos, calcetas, etc., etc., de lana y 
mezclas. Y la segunda: Todos los géneros de punto para abrigos, 
manteletas, mantones y demás clases para el uso de señoras, de 
lana, estambre y mezclas.

En la últim a clasificación hay géneros que se im portan del 
extranjero en cantidades m u y  respetables y que tienen un cuá- 
druplo de la valoración últimam ente aprobada por la Jun ta  
consultiva de Aranceles y Valoraciones.

Partida i 38. Los demás tejidos de lana y sus mezclas. E sta 
es la redacción del Arancel vigente.

Antes de indicar la forma de la clasificación de la m ultitud 
de géneros que hoj van comprendidos en dicha partida, ex
pondremos algunas observaciones. En esta agrupación comple
ja  se importan géneros desde el valor de 10 pesetas el k ilogra
mo, los de mezcla de lana y algo Ion, hasta 60 pesetas y algu
nos, aunque en pequeña cantidad, como son los m antones 
alfombrados y los chales de la India, que su valor se eleva 
hasta 200, 300 y 400 pesetas el kilogramo.

Si fuese posible tener en nuestras Aduanas un personal con 
la suficiente inteligencia clasificadora, debería subdividirse en 
diez partidas; pero como ya hemos demostrado nuestro c rite 
rio sobre este particular, reduciremos en lo posible las ag ru 
paciones, y procuraremos demostrarlas en una forma que sea 
á la vez un medio para corregir la crisis que sufren las m anu
facturas de mezclas en las clases medianas y bajas, se fomente 
la industria de los géneros suntuarios y del consumo en el 
vestir de las clases acomodadas, y al propio tiempo facilite el 
despacho de las declaraciones de introducción efectuadas por 
el comercio importador de buena fé.

La primera agrupación está redactada en la siguiente fo r
ma: Todos los géneros de lana y estambre y sus mezclas que no 
tengaU' acabado de batan, sean lisos ó cruzados, pertenecientes 
á los siguientes ramos: merinos de todas clases, mantonería sin  
mezclU' de seda, tapabocas sin id., telas de traje de señora sin  
ídem, toda clase de géneros de tapicería sin id., mantas de viaje 
y todos los géneros similares á los indicados.

P ara  los géneros antedichos que contengan mezcla de seda 
ó borra de seda, puede subsistir por el presente los derechos 
especiales de la  disposición tercera, á fin de facilitar la sim 
plificación en el despacho de Aduanas; pero debemos consig
nar que urge su reforma, por contener numerosos defectos. Se 
exceptuarán de esta disposición los géneros comprendidos en 
la  clasificación siguiente;

La segunda agrupación comprenderá: Todos los géneros de 
tapicería con mezcla de lana, seda, algodón, lino ó yute.

Es altamente justo form ar una partida aparte de los m en
cionados géneros suntuarios, todos del consumo de las clases 
pudientes, por componerse la mayor parte de su valor de la 
mano de obra, y porque la especialidad de sus dibujos fomenta 
el gusto estético de los obreros dedicados á su confección, 
siendo un gran elemento de progreso y moralidad al propio 
tiempo que favorecerá la organización de las escuelas del arte 
aplicado á la industria, que tan en arm onía está con el carác
ter de nuestra raza, apartando aspirantes á la endémica em
pleomanía.

La. tercera comprenderá: Los mantones denominados alfo7n- 
brados y los chales de la India. Los mantones alfombrados tie
nen un gran porvenir en nuestra industria, pues k  especiali
dad de su elaboración hace que éntre la mano de obra en sus 
varías manipulaciones por el 80 por ICO de su valor, y es un 
poderoso elemento de vida para ios artistas distinguidos que 
se dedican al cultivo del Arte aplicado á la industria.

Sob/e la existencia de la partida 139, hoy vigente en nues
tro Arancel, expondremos á los Sres. Vocales de la Comisión 
inform adora que. debe desaparecer tal como hoy está redac
tada. Por esta partida se introducen géneros que pasan del 
valor de SO pesetas el kilogramo, y al propio tiempo, los que se 
introducen de menos valor perjudican las industrias laneras de 
Valencia, Alicante, Castilla y Andalucía, que no tan sólo fo
m entan la industria m anufacturera, sino la pecuaria, que es 
asimismo un poderoso auxiliar de la agricultura. Si se calcula 
el género que podría introducirse de procedencia extranjera, 
cuyo valor del kilogramo en promedio fuese de 8 pesetas (par
tiendo del precedente de que no subsistiera el fraude), sería 
tan insignificante, que no valdría la pena de tener un elemento 
siempre dispuesto para engañar á la Administración, en per
juicio de la renta de Aduanas y de la producción general 
del país.

En mi visita á los Estados-Unidos observé que la Dirección 
de Aduanas tuyo que poner coto al fraude que existia en una 
de sus partidas arancelarías redactadas por un sistem a seme
jan te á la redacción de la partida 139 de nuestro Arancel. 
Intentaron la corrección fraudulenta exigiendo una declaración 
firmada del fabricante, en la que debia consignarse que dichos 
géneros estaban confeccionados con las m aterias de desperdi
cios, pelos y borras; pero á pesar de la m anifestada disposición, 
seguían las falsas declaraciones, y los empleados de Aduanas, 
por muy celosos que se mostrasen en el cumplimiento de su 
deber, eran muy á menudo víctimas del engaño. Entonces hubo 
necesidad de redactar la partida de una m anera clara y que no 
diera lugar á dudas ni equívocas interpretaciones, y se hizo en 
la siguiente forma: «Tejidos de pelo de buey con mezcla de 
algodón.» Esta es la única redacción posible, si es que se quiere 
corregir la defraudación que hoy existe y en grande escala.

Explicadas ya las clasificaciones que en nuestro humilde 
entender deben subsistir para contener en parte la crisis fa
bril que ufecta á im portantes centros, para proteger como es 
debido al comercio de buena fé , y para aum entar los ingresos 
del Tesoro en cantidades apreciables en el ramo de Aduanas, 
pasaremos á exponer cuáles deben ser las valoraciones de las 
diferentes agrupaciones que hemos presentado á vuestra d is- 

, tinguida consideración.
Contestando á la pregunta 5.a del Interrogatorio, consig

naremos que en la mayoría de las partidas'que hoy subsisten, 
y aun en la forma que las proponemos, es completamente im 
posible poder probar con datos positivos cuál es la especie de 
más abundante importación, pues *en la forma que se hacen 
las declaraciones de los géneros en su importación, las ofici
nas de Aduanas carecen completamente de datos sobre este 
particular.

A la pregunta 6.a debemos contestar que el criterio que á 
nuestro entender debe seguirse, puesto que se pretende un 
aumento en los ingresos de Aduanas y fom entar al propio 
tiempo las industrias productivas, debe ser el promedio de 
aquellos géneros del consumo de las clases acomodadas que se 
introduzcan d d  extranjero y que pertenezcan á las respectivas 
agrupaciones. Conviene descartar los géneros de bajo valor, 
por ser estos de insignificante im portación, y porque el país 
los m anufactura en condiciones ventajosas para, el consu
midor.

A la pregunta 7.a contestaremos que en su prim era parte 
no hay posibilidad de contestar con datos positivos; y  en su 
segunda diremos que los valores bajo los cuales se estable
cieron los derechos del Arancel de 1877 están basados, según 
nuestro hum ilde entender, en un criterio completamente falso 
y apartado de la ley, la cual, como hemos ya indicado, basta 
por sí sola, aunque se aplique en la forma más benigna, para 
destruir im portantes ramos de producción.

Para hacer las valoraciones se aceptó el sistema de factu
ras de venta de varías casas extranjeras, prescindiendo por 
completo de las tablas publicadas por los centros industriales 
y comerciales de las principales poblaciones m anufactureras. 
Este precedente es absurdo, porque adolece de graves defectos. 
Está al alcance- de las personas menos acostum bradas en ne
gocios comerciales y fabriles, que en todas las m anufacturas 
del mundo se efectúan ventas á saldo con un 25, un 30 y hasta 
un 60 por 100 méaos de su valor común, y lo que acabamos de 
indicar se efectuó en 1876 y 1877 en Inglaterra, Francia, Bél
gica y Alemania en grande escala, En nuestros centros fabri
les se han realizado gé neros á la mitad del p ecio, á fin de ali
gerar las existencias que podían averiarse y reducir su valor 
al de simples desperdicios. En la actualidad los centros m anu
factureros de Inglaterra, y muy particularm ente ifos de Esco 
cia, que se dedican á la confección de géneros de lanas y mez
clas, cufren una terrible crisis á consecuencia de sus grandes 
existencias, y un pánico financiero debido á las continuadas 
quiebras de sus más im portantes casas de crédito, de m anera 
que los comerciantes é industriales realizan sus m ercancías á 
precios completamente absurdos por lo bajos. Basta tener un 
poco de conocimiento del valor que tienen las m aterias de 
que se componen dichos géneros, para poder deducir que dicho 
valor no estancado , y que los industriales que efectúan estas 
operaciones de venta han de arruinarse irremisiblem ente.

¿Pu-edea, pues, servir de tipo para form ar la tabla de valo
raciones facturas de géneros cuya varita se ha realizado bajo 
la presión que acabamos de indicar? ¿Puede calificarse de buen 
precedente de ciencia económica concretar nuestra producción 
á  los percances mercantiles de las naciones extranjeras con las 
cuales estamos en relaciones comerciales, causados muchas 
veces por cuestiones internacionales, cuyo objetivo es el 
egoista principio del engrandecimiento? No fué es*8 el espí
ritu  del legislador al formar la  ley. El que en este momento 
llama la atención de los señores de la Comisión inform adora, 
cuando se estaba discutiendo y elaborando la funesta ley aran
celaria de 1869, fué nombrado para representar Ja clase obrera 
de Cataluña, para que gestionara con los poderes públicos á 
fin de evitar, en lo posible, la ru ina de muchas industrias, 
como así la práctica lo ha demostrado. Los más ardientes con
feccionadores de la ley, en sus explicaciones verbales, le daban 
una interpretación completamente d istin ta que la que ha ve
nido dándole la Junta de Arancelas y Valoraciones, manifes

tando aquellos señores en aquella época, que puesto que los 
géneros de pañería, lanería y en sus xpezelas de varias clases, 
agrupados con los de tapicería, su importación del extranjero 
se efectuaba en géneros de gran valoración, y en su m ayor 
parte del consumo de las personas acomodadas, debia precisa
mente resultar con un tipo de adeudo muy elevado, que había 
de poner á salvo indudablem ente á las industrias de m anu
facturas de clase baja y de mezclas que existían en aquel en
tóneos en España. Desgraciadamente, así que fueron aprobadas 
las bases d é la  ley, se notó en seguida que su interpretación 
perjudicaba sensiblemente á las industrias de pañería, tapices 
y lanerías con sus mezclas, por la perniciosa influencia de los 
elementos libre-cambistas que dominaban en las esferas ofi
ciales, y el influjo potente de los comerciantes im portadores 
domiciliados en Madrid que intervienen en la confección de 
las tarifas de adeudo.

Por una fatalidad inexplicable, á pesar de que desapare
cieron del poder los más caracterizados individuos de la fu 
nesta escuela económica, han persistido en lao esferas oficiales 
los mismos perniciosos errores, con la falsa suposición de que 
los géneros bastos, y por consiguiente de menor valor, eran 
los que se im portaban ©n mayor cantidad, prescindiendo por 
completo de datos positivos que lo comprobasen. Nosotros nos 
atrevemos á afirmar todo lo contrario. Si faltan datos oficiales 
que lo comprueben en nuestra Dirección de Aduanas, tene
mos los que publican las naciones ex tranjeras sobre la expor
tación á España, y á más, los dignos Comisionados que efec
túan esta información, pueden dirigirse' simplemente á ver 
nuestros paseos, exam inar nuestras tiendas de comercio en 
esa clase de géneros al por menor, notar los almacenes de les 
importadores extranjeros, y del examen deducirán indudable
mente que el género de mayor im portación perteneciente a l 
tercer grupo de la clase 6.a de nuestro Arancel v igen te , es el 
de lujo en todas sus partidas, y de un valor muchísimo m as 
elevado que el que consignó la Jun ta  de Aranceles y Valora
ciones para servir de tipo en las tarifas vigentes.

Otro dato queremos exponer á ia consideración de la Co
misión inform ativa. Desde el año 1866 hasta la fecha, que por 
desgracia del pueblo español productor ha prevalecido en las 
esferas gubernativas y adm inistrativas el antieconómico sis
tem a libre-cambista con más ó ménos in fluencia, han sufrido 
las siguientes reducciones en baja de protección las industrias 
m anufactureras de tejidos:

La clase 4.a, a lgoáon ................. el &6‘9& por 100.
La clase 6.a, cáñamo y lino . . . .  el 43‘86.
La clase 6.a, lana y sus mezclas . el 66.
La clase 7.a, tejidos de seda  el 39‘13.

Con'estos datos podrá apreciarse debidamente el objeto de 
la crisis de las m anufacturas de lana y mezclas, á consecuen
cia de la m ala interpretación de la ley que hemos denunciado, 
y la causa del aum ento de importación en los géneros com
prendidos en dicho grupo, que desde el 66 hasta  el 77 ha du
plicado, y en el últim o año, á pesar de la m iseria del país y 
de haber disminuido casi todas las importaciones de géneros 
manufacturados, ha tenido un aumento considerable en el 
grupo aludido, que se hace digno de te je rlo  en consideración, 
por ser la causa verdadera de la paralización de nuestros t a 
lleres, debido á la baja de los derechos, ú ltim am ente efectuad*.

Hechas ya las aclaraciones y observaciones que hemos 
estimado pertinentes para en trar de lleno en la ú ltim a pre
gunta de que «Cuáles deberán ser los valores aceptables,» da
remos la contestación partida por partida, con la división que 
hemos hecho en la clasificación de Jas varias agrupaciones. E l 
tener que concretarnos al espíritu del Interrogatorio nos pone 
en una posición difícil, la cual nos impide peuir la protección 
indispensable para que se fomenten industrias Im portantes 
que son objeto de la Información. En eríe estrecho límite en 
que nos vemos obligados á razonar, sólo podemos aspirar á 
que se salven algunos intereses creados, procurar algún alivio 
á la m ultitud de obreros que sufrimos miserias y privaciones 
por la falta de trabajo, y preparar la opinión de todos los 
españoles am antes de que progresen las fuentes de producción 
y riqueza ds nuestra patria , para que influyan á fin de que 
los poderes públicos, lo más pronto posible, reform en un sis
tem a arancelario que es causa de nuestra  decadencia pro
ductiva.

Las dos clasificaciones de la partida 133. La prim era se r e 
dactará en la siguiente forma: Alfombras, moqueta, Bruselas y  
las demás clases rizadas. Su valor medio es el de 6‘50 pesetas 
kilogramo. En las alfombras debe desaparecer lo que dispone 
la disposición 3.a en su art. 9.®, pues que el valor está calcula
do con el compuesto del género. Siendo esta m anufactura de 
la  clase suntuaria, estimamos prudente imponerle él máximo 
de los derechos que previene la ley, siendo este el 36 por 100.
E l adeudo de introducción será, pues, 8‘&6 pesetas kilogram o.

La segunda clasificación estará redactada del modo si
guiente: Alfombras aterciopeladas de alta lana y sus similares.
El promedio de esta agrupación da un valor de 42 pesetas k i
logramo. Atendiendo á las mismas consideraciones de la cla
sificación anterior, el derecho que adeudará á su im portación 
será el de 4 pesetas.

El necesario que se fijen los dignos Vocales de la Comisión 
informado ra, de que este género no está propenso á que se in 
troduzca con facilidad de contrabando, al propio tiempo que 
la m ayor parte de su valor consiste en la mano de obra; de 
manera que, lo que hasta hoy ha satisfecho de derechos para 
su importación, es m uy Inferior á lo que cobraría la sola tr i
butación de consumos si se elaborase en España,

P ara evitar repeticiones, consignaremos que muchos de los 
géneros comprendidos en la clase 6.a, grupo 3.°, se hallan en 
el mismo caso, y muy especialmente los ele pañería, abrigos, 
tapices, m antones cruzados y alfombrados, y m uchas clases 
de géneros de vestir para señora, cuyo valor en la mano de 
obra en sus varias manipulaciones absorbe las tres cuartas 
partes del valor líquido de venta. Esperamos se tendrán m uy 
en cuenta estas observaciones por lo que interesa á las indus
trias que son objeto de la información, por las que le son 
anexas, y por el aumento natural que proporcionará á los In
gresos del Tesoro en todos los ram os de tributación»

Partida  436 (Mantas). De los datos que tenemos resu lta  
que se introducen m antas de abrigo de un valor el ovadísimo 
que cuadruplican la valoración hoy existente. El promedio del 
valor de los géneros importados da por resultado 16 pesetas 
kilógramo. E l adeudo debe fijarse en 4 pesetas.

La escasez de recursos pecuniarios nos imposibilita de pre
sentar m uestras que acrediten nuestros datos, que los hemos 
adquirido á costa de inmensos sacrificios; pero esperamos que 
no faltarán  comprobantes que acreditarán nuestro aserto..

La partida 136, que en la contestación dada á Jas clasifica
ciones ya hemos presentado la redacción de sus dos agrupa
ciones, diremos que de los informes que hemos adquirido por 
medio de datos de valoración de los estudios efectuados en la  
Exposición de Filadelfia y de las visitas practicadas á los cen
tros m anufactureros de los Estados-Unidos, Ing laterra , Bélgi
ca y Francia, nos da por resultado que el promedio de la p ri-  , 
m era clasificación es el valor de £8 pesetas kilógramo, y el de 
la segunda el de 32 pesetas,
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El adeudo de la primera debe fijarse á 5*75 pesetas, y el de 
la segunda á 8 pesetas.

La primera clasificación de la partida io7 nos da una valo
ración de 22 pesetas, y por lo tanto el adeudo debe fijarse en 
5*50 pesetas kilogramo.

La segunda nos da un promedio de valoración de bo pese
tas, resultando el adeudo á 13*75 pesetas. ^

En la primera clasificación en que dividimos la partida 138, 
encontrarlos una valoración en el promedio de la multitud de 
géneros en ella comprendidos, que nobaja de £0 pe&etas- el 
kilogramo. El adeudo, pues, en las tardas, se fijara á 6 pese
tas. Hemos adquirido datos de los principales centros produc
tores de Francia é Inglaterra, y de ellos resulta que desde el 
valor de 8 pesetas el kilogramo que tienen los géneros más 
inferiores y que se importan en muy pequeña cantidad, basta 
los que tienen un valor de 40 y mas pesetas, como son tejidos 
finos de abrigos, mantones y otras telas de lanas sajonas y es
tambres finos, agrupados en dieba clasificación, nos dan, cuan~ 
do menos, el valor indicado.

No hemos podido adoptar en estos géneros el método se
guido en la clasificación de los tejidos algodoneros ni el de la 
clase de pañería, pues que hay géneros de pocos hilos en cen
tímetro cuadrado confeccionados en materias ricas, y por con
siguiente de meollo valor el kilogramo, otros de muchos hi
los, materia inferior y de valor relativo, alguno^ de peco peso 
el metro cuadrado y de valor ínfimo , y otros de mucho peiso 
y de valor elevado. Las razones con que la Junta de Arance
les y Valoraciones apoyó la baja de la valoración de la partida 
que razonamos, la fundó en los géneros inferiores de mezcla 
de algodón y borra de lana semifinos , que se importan del 
extranjero. Examinaremos detalladamente la valoración de 
dichos artículos, poniendo á la consideración de 1 Comisión 
informadora que hasta en los géneros más inferiores van 
comprendidos en el adeudo que*fíjamos en esta compleja agru
pación.

Los géneros del valor de 8 pesetas kilogramo que se im
portan son muy insignificantes; pero aceptaremos este míni
mum  para hacer nuestro cálculo. Los géneros, pues, con mez
cla de algodón (generalmente la urdirnb e), y la trama, lana 
y estambre, corren sus valores desde 8 pesetas hasta 20 inclu
sive. Existen otras clases muy finas sin mezcla de seda y de 
mucha más valoración; sin embargo, estos no entran en los 
argumentos que pensamos presentar para apoyar nuestros pro
pósitos. En 3a base 4.a se consigna que los géneros hasta en
tonces prohibidos podrá n adeudar el 35 por 100 de derechos de 
Aduanas, y como los géneros indicados van comprendidos en 
la prohibición dicha, por tener cuando ménos una tercera parte 
de algodón, aumenta el adeudo hoy vigente aunque se apoye 
en la valoración mínima. Buscando el promedio de los valores 
de dichos géneros con la mencionada protección, resulta el 
adeudo á 4*90 pesetas el kilogramo, casi el tipo que propo
nemos para toda la agrupación. Debemos también observar 
que la mayor parte del algodón hilado que sirve para las te
las de estos tejidos, viene importado de Inglaterra; adeudan á 
su introducción 1*75 pesetas el kilógramo, y algunos estam
bres y lanas peinadas que sirven para sps tramas, también 
son de importación y pagan los derechos consignados en el 
Arancel; lo cual arguye que, contribuyendo ya con un dere
cho en la Renta aduanera, debe tenérsele la consideración de
bida para que pueda continuar elaborándolo la industria es
pañola. Agrupados con géneros de valor mucho más crecido, 
á  fin de evitar la complicación y el fraude, y sobre todo ha
biendo una base indestructible en una ciase de género de mu
cha importación y consumo, cual es el merino, que da una va
loración media de 20 pesetas el kilógramo, esperamos serán 
atendidas nuestras justas, observaciones, dando el mínimum 
de protección que necesitan las importantes industrias de mez
clas, mantonería y merinos que están destinadas á un porve
nir brillante por las condiciones especiales de nuestra raza, 
afín al arte en todas sus manifestaciones.

En lo que hemos expuesto no nos apartamos d© la ley á 
pesar de sus defectos; no hacemos más que rectificar errores 
de cálculo en la valoración, que ha sido la causa de la crisis 
que estamos atravesando por haber abierto nuestros mereados 
á la concurrencia extranjera.

Del eximen practicado en los géneros comprendidos en la 
clasificación segunda, nos da el resultado de un promedio de~35 
pesetas el kilógramo. Como género suntuario, estimamos ju s
to y equitativo que adeude el máximo del derecho, ó sea el 35 
por 100. El derecho, pues, será ¿e 12*25 pesetas kilógramo.

La tercera clasificación comprende géneros desde el valor 
de 25 pesetas hasta 200 y aun más, Calcularemos promedio 
en 50 pesetas, por ser también el valor de los de mayor im
portación; resultando un adeudo de 12*50 pesetas el kiló
gramo.

Advertimos que este adeudo puede aumentar la Renta de 
Aduanas por ser un género que siempre subsistirá como de 
consumo de las clases acomodadas, y al propio tiempo que, de 
elaborarse en España, proporciona mucho trabajo, y por lo 
tanto ingresos en toda clase de tributaciones.

Concluimos nuestro humilde trabajo para ilustrar en parte 
la información que SS. SS. practican sobre la crisis que está 
sufriendo la industria lanera y sus mezclas; rogándoles que 
prescindan por completo de las formas sencillas, y hasta cierto 
punto ásperas, por lo francas, de nuestra exposición, fijándose 
exclusivamente en los datos y consideraciones en ella aduci
dos. Cuando el Gobierno de 1868 y 1869 anunció la reforma 
arancelaria, la industria manufacturera vió abierta la sima en 
donde debía hundirse. Apuró toáoslos medios legales para ma
nifestar Jo justo de sus presentimientos, y los mismos autores 
de la ley aceptaron la .transacción de que fuesen interpretadas 
las bases en el sentido más favorable para los intereses de la 
industria, hasta que la práctica demostrara que la aplicación 
de dicha ley favorecía los intereses generales de la producción 
y del consumo. En las industrias que ha prevalecido dicho cri
terio, se han salvado del naufragio; en la industria lanera y 
sus mezclas, que por desgracia se ha prescindido de este con
solador y justo precedente, ha sido víctima de los absurdos y 
dualismo de la ley, sin que le quede otra esperanza que la de 
que sean atendidas nuestras justas observaciones. Oreemos 
que el resultado de los últimos años habrá sido suficiente prue
ba para^ demostrar á los más reacios los inconvenientes de una 
legislación arancelaria que fué elaborada por la pasión de es
cuela, sin ninguna clase de meditación, y sin conocimientos 
prácticos de nuestras fuerzas productivas..

 ̂Muchos son los centros de trabajos en que millares de fa
milias obreras esperan un consuelo para el porvenir de la Co
misión informadora; en todas las poblaciones que existían 
talleres de manufacturas de lana y  mezclas han de darse de 
baja multitud de industrias por falta de concurrencia en sus 
establecimientos; los Municipios no pueden satisfacer los cupos 
de la contribución de consumos que fueron calculados cuando 
el trabajo abundaba, porque sus moradores emigran y no se 
consumen materias; la tributación en todos sus ramos men
gua; la miseria crece; se fomenta el odio y la desesperación, 
como consecuencia ineludible de la falta de trabajo, y estas 
calamidades hacen que todavía hallen eco ciertas utopias que 
en nuestro país no han podido adquirir carta de naturaleza,

í pero que son elementos de perturbación que explotan los rnal- 
f vados, y que p u e d e n  un <iia causar lágrimas y desolaciones.
¡ No negaremos el respeto que se merece el comercio en to

das sus manifestaciones; pero creemos que es mucho más aten
dible el trabajo, mirado bajo el prisma de cubrir las necesida
des de millares de familias obreras que carecen en absoluto de 
lo necesario para vivir, y que ven sus hijos en la desnudez y 
muriéndose de hambre.
. Gracia 7 de Enero de 1879.=José Boca Galés.

MINISTERIO D E  FO M E N T O

U n iv e rs id ad  C en tra l.
Secretaría general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la ley
de Instrucción pública vigente y en la Real orden de 10 de
Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en ios pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA. DE M AD RID.

Escuelas de niñas.
La de Valdeavero, dotada con el sueldo anual de 416 pese

tas 50 céntimos.
La plaza de Auxiliar de la de Pinto, con el de 416*50 (sin 

casa z.i retribuciones).

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La plaza de Auxiliar de una de las de Miguelturra, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Membrilla, con el de 450.
La Escuela de Aldea de Huertezuelas, con el de 437*50.
La de Luciana, con el de 312*50.
La de San Benito, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La de Villanueva de San Carlos, dotada con el sueldo anual 

anual do 416 pesetas 50 céntimos.
La plaza de Auxiliar de Moral de Galatrava, con el de 350.
La Escuela de Fuenllana, con el de 383*50.
La sustitución de la de Bolaños, con el de 275.
La Escuela de Luciana, con el de 208*33.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños*
La de Tresjuncos, dotada, con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Villalpardo, con el de 625.
La de Casas de Roldan, con el de 437*50.
La sustitución de la de Cervera, con el de 412*50 (conforme 

á lo dispuesto en la regla 21 de la órden de l . # de Abril 
de 1870).

La Escuela de Pajaroncillo, con el de 312.
La de Yin del, con el de 250.

Escuelas de niñas.
La de Saceda del Rio, dotada con el sueldo anual de 416 pe

setas 50 céntimos.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.
La de El Olivar, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
Las de Valdelagua y Picazo, con el de 288*75.
La de Palancares, con el de 235.

Escuela de niñas.
La de Almonacid de Zorita, dotada con el sueldo anual de 

550 pesetas.
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de Bermuy de Porreros y Fuentepiñel, dotadas con el 

sueldo anual de 350 .pesetas cada una.
Las de Fresneda de Ouéllar, ülmillo y Santovenia, con el 

de 275.
La de Mata de Quin tañar, con el de 185.
Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con el 

de 150.
La de Burgomillodo, con el de 100.

Escuelas de niñas.
La de Riaza, dotada con el sueldo anual de 733 pesetas 33 

céntimos.
Las plazas de Auxiliares de las de Ouéllar y El Espinar, 

con el de 375 pesetas cada una (sin casa ni retribuciones).
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de,los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción pública 
en el término de un mes,á contar desde el diaen que el "corres
pondiente Boletín oficial publique este anuncio, acompañadas de 
certificación de buena conducta, expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar, bajo su firma, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real órden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuélas incompletas todos lo& Maestros do primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 181 de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal Central de párvulos; para las 
elementales, cuya dotación no llegue a 750 pesetas en las de 
niños y á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros de 
primera enseñanza; para las de la misma clase, cuya dotación 
no exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que re
genten otras Escuelas obtenidas también por oposicíon ó as
censo, siempre que cuenten tres años po* lo ménos de buenos 
servicios en las mismas*, y que el sueldo de la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores los Maestros con título de esta clase que 
tengan los requisitos exigos por estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición, podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual suel
do al que disfrutan.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad

se  p u b lic a  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial para c o n o 
cimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Febrero del879.=EI Secretario general, José 
de Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado L*

Apiobado el proyecto para la construcción de un camino 
vecinal desde El Hoyo de Manzanares á Torrelodores v acep
tadas y contraídas por el Ayuntamiento y asociados dé la pri
mera de las expresadas villas las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que corresponda al coste de jas obras y al 
abono de las indemnizaciones que procedan, la Exorna. Dipu
tación provincial ha acordado se contraten por medio de su
basta pública, que tendrá lugar en esta Corte el dia 8 de Marzo 
próximo venidero, á las dos en punto de la tarde, ante el señor 
Presidente de esta Corporación, ó persona en quien delegare, 
en la Casa-Palacio de la misma, plaza de Santiago, núm. 2, con 
asistencia de los funcionarios correspondientes y Comisiona
dos que designe el Ayuntamiento y asociados del Ayunta
miento de El Hoyo de Manzanares.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto, se hallarán de 
manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta 
Corporación todos los dias no feriados, á las horas de despa
cho, desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación.

Servirán de tipos para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que ascien
den en total á 62.839 pesetas 15 céntimos, en que han sido cal
culadas aquellas, .debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto por ciento.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á los plie
gos que contengan las proposiciones, incluyéndolo dentro del 
mismo sobre, el oportuno resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de la can
tidad total á que ascienden los presupuestos, bien sea en me
tálico ó su equivalente en valores de la Deuda del Estado al 
precio medio que hayan obtenido en la cotización oficial del 
dia 4 del citado mes de Marzo.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 dê  Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigentes en ía materia, y 
por consiguiente las proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

Si después de abiertos los pliegos resultasen dos ó más pro
posiciones completamente iguales, se procederá acto seguido á 
licitación verbal entre sus autores por el tiempo que señale 
la Presidencia.

Tedo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 5 de Febrero de 1879.=~E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.=El Secretario, José de la Torre Villanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en    enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condicio
na presupuestos, planos y demás antecedentes, con arreglo á 
los cuales se saca á pública subasta las obras de construcción 
de un camino vecinal desde El Hoyo de Manzanares á Torreío- 
dones,* se compromete á ejecutar las expresadas obras, con su 
jeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e . . . . .  
(aquí se expresará en letra el tanto por ciento que se rebaje) 
en ios precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del  Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 5 de Febrero.
Núm. 62 Catalina Mendez.—Plasencia.

63 Domingo Martínez.—Madrid.
64 Eulogia Ramos —Sacedon.
65 Francisco Picatostes.—Novas.
66 Felipe Calavaza.—Arévalo.
67 Jenaro Junquera.—Po1 a de Lena.
68 Jesús Al colea.—Tarancon.
69 Josefa Rivas.—Ibiza.
70 Juan la Bara.—Puente de Vallecas.
71 Juan José Martínez.—Murcia.
72 Josefa Gutiérrez.—Jerez de la Frontera.
73 J. Duquesnay.—Barcelona.
74 Juez de primera instancia.—Santander.
75 Luis Boudon.—MóMoles.
76 Manuel León.—Puente de Vallecas.
77 P. Guillen.—Villaverde de Madrid.
78 Pedro Labin,.—Rivarredonda.
79 Podro Gómez.—Castillo Sayuela.
80 Quintín Uncargal.- - Villalra.
81 Ramona Butrón.—Fitero.
82 Ramón López.—CerWmna.
83 Salvador Calvo.—Guadaiajara.
84 Santiago Brinas.— Valladolid,
85 Segundo Arnauz.—Cobarrubias.
86 Toribio Cuget.—Ibiza.
87 Victorina Santos.—Colmenar Viejo.

Madrid .6 de Febrero de 1879.*=*E1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo el dia 4 de 
Febrero.

Núm. 36 Aurelio Bregantes.—Portman.
37 Idem id.—Idem.
38 Antonio Fernandez Ruiz.—San Vicente de la Barq.*
39 Andrés Duarte.—Almendralejo.
49 Elena Surrubilla.—Venta dula Encina.
41 Francisco Vicente Sastre.— vTllalonga.
42 Francisco López — Azcoitia.
43 Francisco Rangel.—Almendralejo.
44 Juana Roldan.—Elche de la Sierra.
45 José Muñoz.—Tendilla.
46 Manuel Milian.—Afilora.
47 Idem id.—Idem.
48 Pedro Gazapo.—Olivenza.

Madrid 6 de Febrero de 1879.—=E1 Administrador, Martin 
Botella.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d io c e s a n a  d e  S a n t a n d e r .
No habiéndose presentado á percib ir el im porto de los  atrasos que can arreglo á la ley  de ?A do Julio de-1876 é instrucción  de 10 de N oviem bre del m ism o año han sido liqu idados á los In d i

viduos dei Clero de esta diócesis que á continuación  se expresan, lo  verificarán en  esta A dm in istración  diocesana, por sí ó por apoderado en debida fo rm a , dentro dei térm ino de treinta dias, 
á contar desde la fecha ¡le la G a ceta  en que este a n u n c ió le  inserúe; en la im elige  acia que trascurrido dicho plazo se constitu irán  en  la Caja de D epósitos, en cum plim iento á la .R ea l 
orden de £6 de Agosto últim o, les valores que hayan dejado de ser recogidos. .Los herederos de causantes pueden^ reclam ar el percibo de los .créditos á que se  crean con  derecho siem pre que 
este lo justifiquen debidam ente.

VALORES Á PERCIBIR EN  TÍTULOS  DEL 2 POR 100 QUE CON 30 CUPONES PERTENECEN Á LOS INTERESADOS.
•

A CRE E D O R E S. SUS CARGOS.
CRÉDITOS Títulos 

d912 por 200 
¿mortizabie.

Pesetas.

Metálico por 
equi ya ten cía 
de residuos.

PUs. Cé'nís.

j JPKIHEBA ggRIE 
| BS />00 PRSSTAS. ¿K5ÜN9A SHl'.m 

3>B 3.000 PESETAS
TiSRGBRÁ mME 

líS 2.50<j FBSBTAS.
CUARTA SÚPíIí 

DB 5.000 PESETAS. V
T O T A L

;oé

TÍTULOS,
LIQUIDADOS 

i'k.'L Cfats.

húmero
de

títulos.
X̂ ameracioB

de
los mismos.

Número
de

títulos.
Numeración

de
io* mismo».

Número
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

Número
de

títulos.
Numeración

de
los mismos.

D. H om ar B. A lvarez . . ................ .... E cón om o................................. .. aBS7‘09 3 503 8*£3 » V 1 87.058

*

1 14.875
15.098
14.998

9

»
8

D. Clemente S. V icente .................. .. P rop io ......................................................... 8.975;0i 8.5CD 144*86 9 9 9 i 1
D. José del Gorro ......................... ... I d e c i .................................................... .. •, «.977*35 £.500 144*97 9 7> V i 1

% ( 88.341 9 9 9 9 9

Dj Juan Jo^é de U farte  . . . Id e m ......... .. o . . . . . . . . . . . . . . , £ .Í30(£4 8.000 39*55 4 <í 88.848 
) 88.343 

88.344 
88.180

9 9 9 9 9 9 4

E cón om o............. ....................* ............. .. l,98ü ‘57 4500 145*95 1

9
9
1

9

87.339 
87.873
87.340 
87.170 
«7.588 
«7.401 
87.435

£

9
9

»
9

9
»

»
9

8
8Ti tsniorí f̂ pTYii'nf* . . . P rop io ................................ ........................ 4.905*54 1.500 * 183*16 1 88.168 1

Tí ATíihih íTtYvn p z . ~ . Id e m ..................................................... 1.845 1.500
1.500
1.500

44*03
48*51

1 «8.181 1 8
Tí Hínrniol Ppi’ ílfi'fidfiZ L íern ....................................... ‘.................... 1.640 1 87.848 1 8
0  TpJpcfVjrn T*T/rf* Id e m ................................ ...................... 1.540*51 18*30 1 88.819

»
1 8

■íTí AnT*£:lííí ¡vÍmti*} Í /v -íhZ . . , „ . C oad ju tor......................................... .. 1M32-0S - 1.000 61*37 B 1
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Santander 4 ae D iciem bre de 1878.=E 1 A dm inistrador diocesano, S in foroso Q uintanilla.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no hon  podido en tregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

Dia,  Sstaoion de orígeB. ^  “ rio.

6 P eñaranda  Juan L ó p e z    San Bernardo, «0.
6 I L r ís    B rigadier V erd ugo . Fuen carral, 18.
6 C á d iz . . - . . ,  A nton ioB agirista in  Sin señas.
6 S a la m a n ca . Dolores L a g o   B arquillo, 17.
6 V ic á lv a r o . G regorio C arralero. Madera, 4
6 V alen cia ................Juan M elendez  Cap. Dir. InfantA

Madrid 6 de Febrero de I8 7 9 .= f í l  Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Administración económica de la provincia
d e  M a d r id .

Ignorándose el paradero de D. Salvador Solanes, A d m in is- 
t r 'd o r  que fue de la. Aduana de Barcelona, se le cita  á él, ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el térm ino 
de diez dias, contados desde la publicación  de este anuncio, se 
sírvan personarse en esta A dm in istración , N egociado de A i -  
cauces, á fin de entere ríes de un asunto que les concierne; ad
virtiéndoles que trascurrido dicho plazo sin verificarlo  les se- 
nuirá el perjuicio que corresponda.
°  Madrid 3 i de Enero de 1 8 7 9 .= E l Jefe econ óm ico , A n to 
n io L as. _ _ _ _ _ _

P or el presente se cita y  emplaza á los herederos de Don 
Agustín  cíe la Cortina, A dm in istrador y  D epositario que fué 
’ke R entas en San Clem ente, provincia  de Cuenca, para que en
el térm ino ele seis días, contados desde Ja publicación  de este 
anuncio, se sirvan com parecer par sí ó por m edio de apoderado 
en esta A dm inistración , Negó chulo de A lcances, á fin do ente- 
arries de un asunto que Jes concierne; íuívirtién doles que pa- 
sad j dicho plazo sin verificarío les seguirá el p er ju ic io  á que 
hayo, lugar.

vMadrid 5 de Febrero de 1879.=E1 Jefe econ óm ico , A nto
n io Láa.

Habiéndose m anifestado á esta A dm in istración  econ óm ica  
por la Exorna, Diputación provincial haber sufrido extrav ío  la 
carta de pago expedida en 84 de D iciem bre de 1875 á fa v or  do 
Piernón López Regulez, m ozo del segundo reem plazo del c ita 
do año por el cupo de Merindad de M ontija, en la provincia  de 
Burgos,*señalada con el nú na. 18o de entrada y 5 del registro 
parcial, se invita á la persona en cu yo poder se hallase se 
sirva presentarla en esta. A dm in istración  económ ica, Sección  
do Intervención, en el térm ino do treinta dias desde la in se r 
ción de este anuncio en el periódico oficial;  en la in teligen cia  
do que trascurrido dicho plazo se declarará nula y  de n ingún  
valor, expidiéndose el certificado equivalente.

Ma V id f id o  Feorero de 1k7 9 .= E I Jefe económ ico, A n to 
n io Láa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A U D IE N C IA S T E R R IT O R IA L E S . 

M a d r i d .
 Copia c e r t i f i cada.— «S entencia .— Núrn. 41.— En la villa y 
C orte de Madrid á 3 de A bril do 1878:

V istos los autos que &nte -Nos pendan, rem itidos en apela

ción  por el Juez de prim era instancia  d e l d istrito  de B u e- 
navista  de esta Corte, y  segu idos entre partes, de la  una 
e l P rocurad or D. Ignacio  de Santiago y  Sánchez, en nom bre 
de B. Andrés M artínez C riado, com o m u rid o  de D oña V ictoria  
A lon so  Cordero; de D. Santiago P ío  y  D oña A m alia  A lon so  
Cordero, y  de D. L u is  F ran co  A lonso* por sí y en representa
ción de los derechos de su difunta  esposa  Doña M aría A n ton ia  
A lon so; h oy , por el fa llecim ien to del D. L u is, el m ism o P ro- 
cu rador com o su albaeea, dem andantes; y de la  otra el P rocu 
rador D. Juan Guerrero, en n om bre de D. José Terrazas y  de 
la L astra , y  los estrados del T r ibu n a l por la ausencia y  rebel
día de D oña M aría G arcía R odríguez y  D. Tom ás A lon so Gar
cía, dem andados, sobre tercería de m ejor derecho; en cuyos 
autos ha sido Ponente el M agistrado D. L u is  Entram basagu&s:

A ceptando ios fundam entos de hecho y  de derecho que 
contiene la sentencia  apelada que el Juez m unicipal é in terin o  
de prim era instancia  dei expresado d istrito  d ic tó  en 30 de 
O ctubre de 1876;

F allam os que debem os con firm ar y  con firm am os con las 
costas de esta instancia á los apelantes la m encionada senten
cia, por la que se absuelve á los dem andados d é la  dem anda de 
tercería de m ejor derecho interpuesta por D. L u is F ran co  A lon 
so, por sí y  en representación de los  derechos de su difunta  
esposa Doña María A nton ia  A lon so C ordero; D. A ndrés M artí
nez Criado, com o m arido de Doña V ictoria  A lon so Cordero; 
D. Santiago P ío  y  Doña A m alia  A lon so  Cordero y  G arcía; á 
quienes se condena en las costas da la prim era instancia.

Y  notifíquese y publique so esta sentencia en los térm inos 
que dispone el art. 1.191 ¿a  la ley  de E n ju iciam ien to  civ il.

A sí lo pronunciarnos, m andam os y  firm am os.— Luis.da E n- 
trambas&guas.— José de G & rnica.=José María Pesqueira. -

Pub 1 lea clon. = L o id  a y p u b ica d a  fué la sentencia  anterior 
por el 8r. D. L u is de Eutram basaguas, M agistrado de la S h a  
segunda de este Tribunal y Juez Ponente de estos autos, es
tando la m ism a celebrando audiencia pública, de que y o  el E s
cribano de Cámara certifico.

Madrid 4 de A bril ¿e  1878.— E l . virtud de hab ilitación , Clau
dio Garrido.»

E s copia do su original, á que me rem ito, y  de que certifico 
y o  el in frascrito E scribano de Cám ara de la A udiencia  de esta 
Corle.

Y  para que conste, en cum plim iento de lo  m andado, pon go 
la presente en un pliego del sello- 7.°, uúm , 58.759, para in se r 
tar en la G a c e t a  oficia; do esta capital, á 12 de A b ril de 1878.== 
En virtud  de habilitación , C laudio Garrido. X  —1088

JUZGADOS M IL IT A R E S.
C á d i z .

D. F lorencio  Olmedo M ontem ayor, Com andante graduado, 
Capitán de Estado M ayor de plazas y  prim er A yu dan te de la 
de Cádiz, Juez fiscal de la m ism a.

Usando de las facultades que S. M. confiere en sus R eales 
Ordenanzas, por el presente cito, llam o y em plazo á D. A ndrés 
Pantoja y  Doña Bernabela Matute para que en el térm ino de 
un mes, á, contar desde la publicación  del presente edicto, se 
presenten en esta Fiscah'a (M ayoría de la plaza de Cádiz), á

fin de identificar su persona,¡¡consecuente al expediente que se 
instruye sobre el paradero de las m ism as y  á con secuen cia  de 
la  deuda contraida con  d ichos señores por el Capitán de E jé rc i
to D. José R u za fa  por va lor de 83 pesos 10 centavos, cuya 
ca n tid a d  se halla  en depósito en la Caja de la Subinspeccion 
de In fantería  y  á d isposición  de los acreedores; en la in teligen 
cia que de n o presentarse en el tiem po prefijado ó avisar su 
residencia les parará el perju icio  que haya lugar.

Cádiz 30 de E ñero de 1879.— F loren cio  O lmedo.

D. Leopoldo G arcía de A rboleya  y  C aecjo, T eniente de na
v io  de segunda clase de la A rm ada, A yu dan te de esta C om an
dancia de M arina y  F isca l de una sum aria.

P or el presente m i segundo ed icto , y  en uso de las facu l
tades que m e están concedidas por S. M. el R e y  (Q. D. G.) en 
sus R eales Ordenanzas, llam o, cito  y  em plazo á los padres ó 
parientes m ás cercanos de D. A n ton io  A rrabal, desaparecido 
el día i . 0 de M ayo ú ltim o en la travesía de P u e r to -R ico  á este 
puerto, á fin de que se personen en esta C om andancia  ó m e 
m anifiesten el punto donde residan; en la in te ligen cia  que de 
n o verificarlo les parará el perju icio  á que hubiere lugar.

Cádiz 4 de Febrero de 187 9 ,= L eop o ld o  G arcía  de A rboleya .

Vitoria.
D. A nton io N avarro E scalera, Capitán graduado, A yu d a n te  

fiscal del regim iento cazadores de A rlaban, 24.° de caballería .
Habiéndose ausentado del pueblo do V aldom ar, A yu n ta 

m iento do Covelo (Pontevedra), donde se hallaba con  licencia  
por enferm o, sin que hasta- el día de la fecha  se h ay a .p resen 
tado al cuerpo, el soldado del cuarto escuadrón de dicho reg i
m iento, F rancisco  Estoves R ubianes, natural de C ovelo, á quien 
estoy sum ariando por el delito de tercera deserción  (segunda 
en. banderas);

U sando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los O ficiales del E jército , por el p re 
sente cito, llam o y  em plazo por prim er ed icto  al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de caballería de San F rancisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro  del térm ino  de 
treinta días, á contar desde la p u blicación  del presente edicto, 
á dar sus descargos; y  de no presentarse en  el térm in o  seña
lado se seguirá k  causa y  se sentenciará en rebeldía.

V itoria  1.° de Febrero do 1879.== A nton io  N avarro.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN STAN CIA*

D. A rtu ro  Lauda, Juez de prim era in stancia  do esta ciudad 
y  su partido.

IR g o  saber que en la causa que m e h allo  instruyendo so
bre. lesiones á F rancisco H ernández Santa M aría y  m uerte 
sucesiva por las m ism as, tengo acordado se ofrezca  dicha 
causa á R afaela  E scolar, viuda dei F ran cisco , de la  cual se 
ignora su paradero, sirviéndola la presente de n otificación  para 
tal ofrecim iento por si quiere m ostrarse parte en la  m ism a .

Dado en A ib irra c in  á 6 de Enero de 1879.— De su orden, 
Pedro Perez.
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A l c a l á  d e  H e n a r e s .

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por tér
mino <ie quine© dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
y  Boletín oficial de la provincia, á José Abeijon Castro que 
aparece ser natural de Polan, en la provincia de Toledo, donde 
tiene su esposa, llamada Angelita González y  fam ilia, de oficio 
zapatero, y del cual no constan m ás antecedentes, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á res
ponder fi los cargos oue lo resultan en la causa que se le sigue  
por hurto de 3.600 rs. y unas alforjas con dog' mudas de la 
propiedad de Pedro Revuelto, llevado á efecto én Mejorada 
del Campo en 15 de Noviembre próximo pasado; prevenido 
que en otro caso se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y r uego y encargo á las Autoridades y  demás funcionarios 
de la policía judicial se dignen proceder á la busca, detención 
y  remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
dicho José Abeijodí.

Alcalá de Henares 9 de Enero de 1 8 7 9 .= Jacinto V a len tín .^  
El actuario, Gregorio Azaña.

A r a c e n a .
D. Manuel Muñiz y  González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y  llam a á José Rodríguez Franco, 

alias Torrao, vecino de Aroche, casado, jornalero, y  de 56 años 
de edad, y  cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de veinte dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  cum plir la 
condena que le ha sido impuesta en causa por hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mism o tiempo se encarga á todas las Autoridades civ i
les, m ilitares y  demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del susodicho; poniéndolo, caso de ser habido, á dis * 
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Aracena á 31 de Diciem bre de d878.=M anuel 
M uñiz.=Franeisco Pardo González.

B a r c e l o n a . —S a n  B e l t r a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran de esta capital.
Por el presente, que se expide en m éritos de las diligencias 

de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en causa 
crim inal sobre uso indebido de insignias contra Francisco Can- 
tariño y Fernandez, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autori
dades y ¿-gentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y presentación anta este Juzgado de dicho Francisco Can- 
tariño y Fernandez, de £5 años, natural de Muros, vecino de 
esta ciudad, soltero, marinero, y cuyo actual paradero se ign o
ra, á fin de notificarle la sentencia recaída en dicha causa.

Al propio tiempo se cita y  llam a al expresado Francisco 
Cantariño y Fernandez para que dentro del térm ino de nueve 
dias, á. contar desde la publicación del presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
.ante este Juzgado, sito en los bajos de la  cárcel, á fin de oir la 
indicada notificación y dar cum plim iento á la  sentencia.

Dado en Barcelona á 31 de Diciembre de !878.=Joaquin  de
E rrazquln.=Por mandato de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano

»B e n a b a r r e .
D. Teodoro Aspás, Caballero de la R eal y  distinguida Or~ 

Úen de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Bena- 
barre y su partido.

Por el presente y  término de nueve dias se cita y  emplaza 
para que se presente en este Juzgado á Agustín Porte, vecino 
de Santoin-ns, con objeto de prestar cierta declaración en causa 
que se insiruye sobre hurto; apercibido cíe que si no lo veri
fica en el termino fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 4 de Enero de í879 .= T eod oro  A s
pas.—Per mandado de S. S., Domingo Cosialls.

B ú r g o s .
D. Laureano Villanueva y Martínez, Juez m unicipal, en 

cargo bu primera in stan cia  de esta ciudad de Búrgos y  su 
partido.,

Por la presente cito, llam o y emplazo á Fernando Valleci- 
11o, ignorándose su naturaleza y  vecindad, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala-audiencia da este mi Juzgado á prestar una 
.declaración en la causa que estoy instruyendo contra D. Miguel 
López y L). Fulgencio Sevilla, Inspectores que fueron de V igi
lancia ¿e esta capital, por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lu g a r ..

Dado en Búrgos á 3 de Enero de l879 .=L aureano V illa -  
n u eva.=P or su mandado, Nicolás López.

C a l l o s a  d e  E n s a r r i á .
D. José Esteban Quílez, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Callosa de E n sa r n é , en la provincia de 
Alicante..

Por t i presente se llam a y emplaza á Francisco Llorens 
Menorca y su hijo Vicente L loren s, vecinos de Beniardá, p o r  
habmm < o* m ied o da su dicho dom icilio, é ignorándose su p a 
radero , ,><•!." que dentro del té rm ino  de nueve dias, contados 
desde .su -u < ;t L u í  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan a n t e  
este Jozg A) '* prestar declaración acerca de lo acordado en l a  
causa cmn»nai que de oficio se está sus tanc iando  sobre hurto  
de algarrobas á Vicente Santacreu y  Joaquín M a u s a n e t ;  a p e r 
c ib id o s  que en otro caso Ies parará bI pe ¿•jálelo que hubiere

lugar conforme á lo prescrito en la ley de Enj uiciam iento cri
minal.

Dado en Callosa de Ensarriá á £ de Enero de 1879.*=José 
Esteban Q uílez.=D c órden de S. S., Domingo Perez.

Colm enar Viejo.
D. Fernando deH eredia y Mondragon, Juez de primera in s 

tancia de esta v illa  de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se llam a á José Ortega, que ha v i

vido en Madrid, calle del Salitre, núm. 16, taberna, y á tm tal 
Miguel, de oficio chalan, para que en el térm ino de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles cierta declara
ción acordada en causa que se sigue contra Rafael Juan E x 
pósito y  otros por hurto.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Enero de 1879.=Fernan do  
de Heredia.=»Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

Ch in c h o n .
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de la 

villa  y  partido de Chinchón.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á A gustín Ferrer Ge- 

novés, natural de Cañamelar, de 65 años, casado, jornalero, 
vecino que fué últim am ente de Valencia, habitante en la calle 
de San Narciso, núm. 3 ) ,  habiendo residido también en dicha 
ciudad en la  plaza de la Misericordia y  establecim iento de B e
neficencia, cuyo actual paradero se ignora, procesado por el 
delito de hurto de üna bata, para que en el térm ino de diez dias, 
á contar desde la publicación de ia presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este mi Juzgado para hacerle saber la  
sentencia ejecutoria recaída en dicha causa, y que satisfaga la  
m ulta que le ha sido im puesta ó sufra el; apremio personal 
correspondiente por su  in so lven cia ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades y  á los in d iv i
duos de la policía jud icia l procedan á la busca, captura y  re
m isión á este Juzgado del expresado A gustín  Ferrer Genovés, 
de estatura regular, ojos pardos, tuerto del derecho, nariz re
gular, barba clara, pelo rubio, color bueno, boca regular, caso  
de ser habido.

Dada en Chinchón á 9 de Enero de i8 7 9 .= J o sé  González 
C abeza.=Por disposición de S. S., Manuel Alcaide.

Daroca.
Per el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia  de esta ciudad y  su partido se cita, llam a y  
emplaza á D. Juan José López, D. Joaquín F élix , D. Pascual 
S an z , D. E m ilio  Vellejss y á las tres personas que acompaña
ban á este, viajeros todos que marchaban á Zaragoza el dia £0 
de Setiem bre últim o y  en el coche-diligencia que salió de Te
ruel en la noche anterior, sufriendo las consecuencias del 
vuelco ocurrido en las ventas tituladas del Huerva, á fin de 
que en el térm ino de doce dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la  repetida causa ó m anifiesten el 
domicilio que respectivam ente tengan; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Daroca á 10 de Enero de 1879.=V .° B .°= F e lip e  
C añas.=Josó Gonzalvo.

J e r e z  de la  Frontera.— Santiago.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se llam a á las personas que se crean 
con derecho á dos pavos pollones, demacrados, ruano el uno y  
el otro negro con algunas pintas blancas en el plumaje, que le  
fueron ocupados á José García de la Rosa, en el s iiío  de Valle- 
sequillo, de este térm ino, en las primeras horas de la mañana 
del £6 de Marzo del año últim o, á fin de que comparezcan en 
este «i uzgado, situado en la planta alta de la casa conocida por 
la de la Cuna, situada en la plaza del Arenal, para que den
tro del térm ino de quince días, siguientes al en que aparezca 
este m i edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
deducir su derecho; apercibidos de que si trascurrido dicho 
término sin  haberlo realizado, se acordarán las providencias 
que correspondan.

Jerez de la Frontera 9 de Enero de 1 8 7 9 .= José F. de R o -  
d as.= Ju an  B. Romero.

L é r i d a .
D. Cayetano Puig y  Baladere, Juez m unicipal Letrado de 

esta ciudad, Regente el Juzgado de primera instancia de la  
m ism a y  su partido por ausencia del propietario.

Por el presente y en cum plimiento del art. 130 de la ley  de 
Enjuiciam iento criminal, llam o á José Aristé y Cubera, co
nocido por el Chico, de Ram ón de la Corruch, vecino de Vi
llanueva de Alpicat, de unos £0 años de edad, estatura baja, pelo 
sobre cano, barba clara, nariz regular, cara delgada, ojos azu
les, color sano; viste pantalón de pana, blusa color encarnado, 
pañuelo á la cabeza, gorra y alpargatas, para que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince dias á responder 
á los cargos que le resultan en la causa crim inal que se ins
truye contra el m ism o sobre disparo de arma de fuego y le
siones graves á su convecino Nicolás Escuer; bajo apercibi
miento que en otro caso se le declarará rebelde y  ie peinará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A la vez en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mió ruego y encargo á las Autori
dades civiles, m ilitares y  agentes de la policía judicial, se sir
van proceder á la busca, captura y conducción con las seguri
dades debidas á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado al referido José Aristó y  Cubera; pues haciéndolo 
así auxiliarán la administración do justicia.

Dado en Lérida á 6 de Enero de !879.=C ayetano P u ig .=  
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

L o rca .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Lorca y  su partido.
Por el presente se llam a á ios parientes pobres dentro del 

sexto grado civil de D. Juan Perez de las Muelas y  Navarro, 
hijo de D. Lúeas y  de Doña Inés, y  á los de su esposa Doña 
Catalina Manuela Martínez, ambos naturales y  vecinos que 
fueron de esta ciudad, para que en el término de veinte dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este llam am iento  
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado con 
los documentos que justifiquen el parentesco y  la cualidad de 
pobres, á fin de que pueda entregárseles la parte que en con
cepto de herencia ha de asignarles el aibacea, conforme á las 
disposiciones del testamento, de los productos en venta de los 
bienes destinados al efecto; previniéndose que este es el se
gundo y  últim o llam am iento, pues el primero se hizo y  re
sulta publicado en ia G a c e t a  del dia £8 de Diciembre an
terior.

Dado en Lorca á 31 de Enero de 1879.=C elestino Rodri- 
guez.=~Por su mandado, Gregorio Bejarano. X —1026

M adrid.—Buenavista.
D. Francisco Rondan y  dé la Cruz, Magistrado de Au

diencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Ma
nuel Guerreiro y  Rodríguez, hijo de Domingo y María, soltero, 
jornalero, de £5 años, natural de Chaorin, partido de Vivero, 
que ha vivido en la calle del Norte, números 9 y  11, cuarto 
bajo, y  cuyo actual dom icilio se ignora, para que dentro del 
término de diez dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á celebrar un  
careo que está acordado en causa crim inal que contra él y  
Juan Barreira me hallo instruyendo por haberse fingido de 
Autoridad; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan n oti
cia del paradero lo pongan en conocim iento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Enero de 1879.=Francisco Ron- 
d an .= P or mandado de S. S., Licenciado Antonio de Alarcon.

D. Francisco Rondan , Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte.

Por el preseíite c ito , llam o y emplazo á Pablo Sanz San- 
vany, hijo de Francisco y  Madrona, natural de Beilvis, en la 
provincia de Lérida, soltero, y  de 30 años de edad, y  á Pedro 
Domínguez Marín, hijo de Pedro y  Catalina, natural de Man
zanares, provincia de Ciudad-Real, soltero y  de 30 años de 
edad, ambos licenciados del Ejército de Cuba, á fin de que den
tro del término de 16 dias se presenten en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia en causa crim inal que contra los 
m ism os se instruye por tentativa de estafa ; apercibidos que 
de no presentarse serán declarados rebeldes parándoles, el per
juicio que haya lugar.

A la vez requiero á todos los funcionarios del órden ju d i
cial y  demás Autoridades, tantos civiles como m ilitares, para 
que tan luego como sepan el paradero de los dos indicados su 
jetos los detengan conduciéndolos á la cárcel de esta capital 
á m i disposición.

Dado en Madrid á 7 de Enero de 1879.=V.° B ,°=E 1 señor 
Juez, Francisco R o n d a a .= £ l Escribano actuario , Bonifacio  
Guillen.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audiencia  
fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a por una sola 
vez y  térm ino de quince dias á José Platero y López, natural de 
Motril, hijo de Rafael y  Ana, casado, peluquero, de 40 años de 
edad, para que comparezca en mi Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, y  Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que si tuviesen conocimiento del paradero ó re
sidencia del Platero, procedan á su prisión y  conducción á la 
cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en Madrid á  8 de Enero de i879 .= F ran cisco  Ron- 
d an .= P or mandado de S. S., Joaquín Carretero.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta  
capital, refrendada del infrascrito Escribano, en autos de 
abintest&to de D. José Navarrete; y habiendo fallecido el L i
cenciado D. Matías Rodríguez Sobrino, nombrado para reali
zar una partición de bienes, ha sido nombrado para sustituirle 
en dicho cargo el Letrado D. Manuel Gómez de Cádiz; y cemo 
esté interesado en tal nombramiento D. Carlos Rodríguez B a-  
zategui, cuyo actual paradero se ignora, se ha mandado pu
blicar este edicto para que en el térm ino preciso de ocho dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca á nombrar Contador-partidor; con apercibimiento de 
que pasado sin verificarlo se le tendrá por conforme con el de
signado.

Madrid •!.* de Febrero de 4879.= E I Escribano, F r a n c is c o  
Fernandez de la Torre. —

M adrid.—Inclusa.
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito d é la  Inclusa se cita, líame y
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emplaza á Ij. Daniel Escolar, qu.eha vivido en la calle de la  
Comadre, núm. 3o, cuarto segundo, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de diez dias, á contar desde la  
inserció n del presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juagado de á prestar declaración en causa que se instruye 
por el delito de robo.

M.adrid 9 de Enero de 1879.=E1 Escribano actuario, Felipe 
González Bernabé.

Plasencia.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad de Plasencia.
Por-el presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte dias á Rafael Flores, que se dice es de tierra de Ma
drid, de 80 años de edad, alto, moreno, á fin de que se perso
ne en este Juzgado en referido término á contestar á los car
gos que contra el mismo resultan en Ja c&usaque se sigue por 
tentativa de expendicion de monedas falsas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plasencia á 10 de Enero de 1879.—A nastasio de 
M endoza.=Por mandado de S. S., Vicente Corona y G ó m ez .

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ca

yetano Saborido, hijo de Juana y de padre no conocido, natu 
ral de San Pedro de Oraza, partido judicial de Estrada, so lte
ro, jornalero, de $4 años, para que en el término de treinta  
dias, á  contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de este partido para s e r  
oido en la causa que se le sigue por hurto de limones, 

u: Puerto de  Santa María 4 de Enero de 1879.«=» Domingo 
Fops.—Estéban Paullada y Moreno.

NOTICIAS OFICIALES.

F e r r o -c a r r i l  c o m p o s te la n o  d e S a n t ia g o  á C arr il.

E l C o n se jo  de administración de esta Compañía tiene el 
honor de a n u n c ia r  á los señores accionistas de la misma que 
la junta g e n e r a l  ordinaria que prescriben los estatutos por que 
se rige dicha Compañía, tendrá lugar en sus oficinas, Rúa  
Nueva, 30, el d ía  % de Marzo próximo, á las diez de la mañana.

Hasta el d ia  15 inclusive del próximo mes de Febrero se  
admitirán y renovarán los depósitos de acciones para los que 
deseen ejercita1" sus derechos en la mencionada junta.

Santiago £8 de Enero de 1879.=E1 Gerente, V. Vilardebó.
X —1013

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1879.

i ¡' MHPSBU «;*..& íj *
|  M L ’-á i y  humedad dpi tire. [¡ j
<r 1 í i-  , tfKKMÓKSrffBO. || MfUEfitííGSí \ §£*871*#

ao-RAs. ' y ;  m- “ — -— 8 u

¿ U . - L  Ji ha»,*. F  ***** « * ■ * !  fel
j Cíd6‘ O _ _ _ _ _ _  |

8 d é la m . 707*48 I 7*6 7‘i  S. O . . .  Brisa . J e . 9, n ieb la .
S d e lam . 707;cc> jj 89  8‘9 S. O . . .  V iento.¿Id., chispea

« 2 d e ld ia . 706*83 !í 42*0 41‘2 !S. o . . .  V.° fte , «C ubierto.
8 de la t. 768*42 || 44*3 4 2M S. O . . .  Id. id .  .|jM uy n u b .e
G d e la t .  708‘40 % 42*9 40‘2 US. O . . .  V iento.«N uboso,
fcdel& xu 709*44 |  40*6 9*2 l|S. O . . . ídem ..sS ldero .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la so m b ra ..       4 4*4
Idem , m ínim a de íc i.« . ............. ............ .......... ......................... .. 5‘8

D ife re n c ia    . 8*6
T em p era tu ra  m áxim a al gol, á 4 *47 metí os de la L eir* . 4 6*7
Id en  id . d en tro  da una esfera de c r is ta l .............. ... 38*5

D i f e r e n c i a . . . . . ............... ............... .. 24 ‘8

Lluvia en las U  íu tim as horas, en  m ilím e tro s................ .... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  el di-a 6 de Febrero de 1879.

¿s.rct.A i tft¿MmiA- 
ba’-f;i:iíái?ícaii mra ¡rvv-tt. bstaoo

LOCALIDADES d cffl srados «Ion 4«l' d . . . |
a i  ¡ u v e :  Api 6ent«- ás.¡ eiela. Ha la h ü ü x

aaar t a  id - sima-es. ciento, viento.
km?.! roe.

jS. Sebastian . 7.58*2 40*1 S. O . . .  C a lm a. L loviendo. T ra n q d
B i l b a o . . . . . .  757‘8 4d‘4 S _ K .. .  Brisa I d e m  Idem.
O viedo   756*7 43*4 S.-O . .  V ien to . C.a, f iav ia . »
C o ru ñ a .(8há  755*6 42*8 O Vd d te . ;N .\ 11©y. \  P icad a .
S a n t ia g o . . . .  764*7 42‘4 S. O . . .  B r is a . .  .L lovizna . • *

O porto .» . .  * . 766*8 ; 4.3*4 S .< ) . . .  V ie n to .R .° , l lu v ia . AgiL*
L isb o a .. . . . .  768*0 4 4*4 O.. Idem . . .C u b ie r to . .  T ranq.*
B adajoz.5. v. Y67 4 43*4 |S. * 6 .. .  C a h m . Idem  . . . . . .  »

$ .F srn .(8 h .)  7 7 1 * 3  43*6 S . . . . . . .  B risa .,. I d e m . . . . .  T ranq.*’
Sevilla   I
Tarifa 769*2' 4 5*3 N. O... .  Idem  . .  Idem  . . . . .  Tranq.®
G ranada, o .. 7 69*1 8*8 N. O . . .  Calm a . ¡Id e m . . . . .  ¡,

C artag en a ... 763*4 42*5 S. O .-., I d e m ..  Id e m   R izada.
A l ic a n te . . .1. 7657) 45*6 S. O .. Bd f t e . Casi cubd . Idem .
M u r c i a . . . .  766*7 M*9 S. S. E . B risa . .  Idem  id .. . »
V alencia . .  ■ / \  763*8 43*8 O  \ Idem . .  C ub ierto  . *
P a lm a . • .,  ..
B a rce lo n a ... 762*4 8*4 Í C E . . .  I d e m ..  B rum oso .. Tranq.®

T e r u e l . . . 764*2 *6*0 N. O ..  Calma J c .° ,  n iebla. »

Z arag o z a ., . .  »  7*8 S. E L .. Idem . .  L loviendo. s

S o ria . 757*0 4*4 S. O . . .  B r is a . .  iC.a, llu v ia . »
Búrgos ....... * 762*5 8*4 8 . . . . . .  Idem  . . 1 Idem i d . . .  »
V allado líd  „* Ü 763*9 42*0 ¡S. O .c. V.° f te .¡C u b ie r to ,. »
S alam an ca . ,  $ 76¿*4 I 40*0 |N . O » .. Viento .L lo v ie n d o . »

M adrid . 0 .c , 7íi4;S § 8*9 |S . O . . .  Idem  . .  ?C°, chispea *
B s c o r ia L ....  765*3 ú \  G lñ  !S. O . . .  Calma . 'C u b ie r to . . »

Siudad-ReaL 7cE*v I 4 0*0 [ O . . . . . .  V ien to . Id., l l o v / . . »

U h a c c tc , , ,  i  9*0 |S ; O. ..I-B risa L loviendo.» u

Direccion general de Correos y Telégrafos.Según los p a rte s  rec ib idos, ay e r  llovió «n Cuenca, G ran ad a , Jaén , 
Logroño, Orense, P atencia, P am plona, P o n te v e d ra , Segovia, Soria, 
V allado lid  y Zaragoza. . .

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza c io n  o fic ia l del d ia  6  de F eb rero  de 1 8 7 9 , c o m p a ra d a  con  
la  de l d ia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dia 5. Dia 6.

Renta p e rp e tu a  a l I  p o r  4 00,     44*27 4 4*27 4 ¡2 -30-32 4 ¡2
-&& a p la zo  4 4*30 4 4*30-32 412-35

fin cor.
pequeños . 4 4*25 4 4*27 1 {2-25

Ueud a a m or i i x ab  l % fe' o & i Ia. Seré r. de  1% po)
4 & & i «5 t o r i o r   ..............   331*45 32*47 4 {2-40—50

pegúenos, 32*47 32*30-45-50
Billetes h ipo tecario s d e l Banco de E sp a 

ña, segunda se rie .  ...................  400*50 400*75
Bono» del T esoro , de ^ .09$ r s . ,  5 p o r  4 $■' 

in te ré s  a ir j .R . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  87 0{0 87 t»{0
ídem id., segunda em isión    87 íqO »

$n cantidades pequeñas 87*50 87*20
«o publicado 87 0{0 »

Resguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De-,
pósitos    . » 91 0x0—90 0{0

Uedulaí h ip o tecarias  del B anco H ipo teca
rio  de E sp añ a  al. 6 por ‘ 0 0 . # . 96 65 »

Obligaciones de l B*nco y  d e l T e so ro  s.l 6
por ñ *¡erie i? ite r;o r ........... ........... 96*56 96*60-56

en cantidades pequeñas. 96*65 96*60-50-45
Idem id .id ., ,  id. e x te r io r ...........................    96*/5 96*75
ídem  del T eso ro  sob re  p ro d u c to  de Ad.ua

^ar. ...............................................     94*75 94*70-86-75
m  cantidades pequeñas 94*90 94*75

Idem  eenterak-s por fcrro-c& rriles, de
S.geO r * .  .........     28‘85 27*85-96-28 0{0-27‘80

no publicado  » 27*90
•LCOlose» del Ba*co dft K s p a ñ a   255 0{0 254 0{0-252 0{0

no publicado  254 0{0 ,250 0{0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I DAÜAS. ®.km* M S IF ie a
. • ftNU-n» x-5RíWjw;rWBj»«tíicfi,v «jEf»5asM:a#snRI«SÍ43»

41.4 » |  L o g r ó l a . . . . p&r.
A ifoy.«  » ¡ L o r e s . . . . , : , ,  4 {4 »
á i i o a n t ® . . - -  p a r .  * h L u g o . . . . . . .  4{4 »
llm erí? .  » { M á la g a   p a r .
A v i la . . . .* » .  41® * ji M urcia, o , , , . ,  i {4 "
B a d a jo s . , . . .  R4 - | | O r e n s e . . . . 4{4
B a rc e lo n a ... p a r . » [j O v i e d o . . . . . .   ̂ .
B é ja r,. ,  * *». 4 {4 ■> i  F a le n c ia . ¿ . * 4 ¡§
B i l b a o . . . p a r .   ̂ Ú P a lm a  Malí.® i>ar. »
Burgos,!,»»» p a r . y ¡| P a m p lo n a . . . p a r .  »■
C áceres.. . . .  p a r . » | - P o n te v e d r a . p a r . a;
C á d iz ..,- ,» »  » R 3 p R e u s . . . . . . . .  p a r . »
C a rta g e n a ... p a r .  ¿ ?| S a la m a n e a . . 4¡4 »
C a s te lló n ....  R8 -i 8 S . ;S e b a s t ia n , * 4{4
G indad-Real. 4{2 »■ h S a n ta n d e r . . . » 4{8
C ó rd o b a ..» . R4 1 S ta .G ru z  T fe . -*  R 4
G o r u f i a . . . . .  4{4 » jj S a n tia g o .» . .  p a r .  »
C u e n c a . . . . .  R4 * % S e g o v ia . . . . .  p a r . ' »
F e r ro l. . . . . .  R 4 ; g S ev illa   p a r . »
i a r o n a   p ar. ^ j| Soria
G íjo n .. . . . . .  p a r. » ,|j T a r r a g o n a . .  p a r . b
G ran ad a . . . ,  I (8 & p T eruel.
Guadal ai a ra . 3 4 $ <} T o le d o .. . . , .  R * 5
ü s r 0 . . “, . » .  R4 ¡ I T u d e l a . . . . ,» ^
Üuelva . .  s '■ 'i i'2 || Y a le n d a . . , .  » R 8
H u e s c a . . . . . .  - R 3 li V a l la d o l id . .  R 8.
Jaén    R4 . H V ig o . . . . . . . .  R 2 »
íe re z F ro a i'*  p a r . ® h V ito r ia . . . . .  p a r .  &
L e ó n . . . o .  c a r . b jj Z a m o r a . . . . .  R 2 j»
i á r i d a . , . . .  J  p a r . I isí ¡| Z a ra g o z a .. . .?  p a r . 6

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 5  DE FEBRERO.

{ 3 p o r «60 e x te r io r . ,  , á 13 9(16.
{ 3 p o r  4Oí; i n t e r io r . . .  á  »
(2  p o r 400 am ortizabas á 31 4 {2.

,. . ' ; i 3 p o r  4 6 6 í  77*35.
p o r  4 0 0 ...................   & 4 42*85.

C onsolidados ingleses*  ............................... £ 96 4 {-4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
LósiUras, á áP a  feo ha. d in s . 47*65.

% d i^ í  fr& nc. 4*91.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv en c ió n  del M ercado de  

granos y no ta  de precios de artículos de consum o, resu lta  lo s ig u ien te :
C arne áe  vaca, de 4 5 & 9 6 pesetas la a rro b a , y  á 4 ‘35 el k ilóg ram o .
Idem de carnero , á 6*75 pesetas la lib ra , y  á 4*50 el k iló g ram o .
Despojos de cerdo, de 4 o á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*59 á 0*60 la 

l ib ra , y  de 4*06 á 4*29 el kilogram o.
Tocino añejo, de 4 9 á ¡ 9*50 pesetas la a rro b a g d e  0*90 á 0*94 la  lib ra , 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógram o.
Idem  fresco, de 47 á i v*5o pesetas la  a rro b a ; de 0*72 á  0*84 la l ib ra , 

y  de 4*55 ¿4*75 el kilógram o.
Idem  en  canal, de 4 6‘75 á 4 7 pesetas la  a rroba .
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la lib ra , y  de 2*4 5 á 2*41 el kilógram o.
Jam ón, de 22*50 á 35 pesetas la. a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la  l ib ra , y  

de *2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos lib ras, de 0*42 á o*46, y  de 0*48 á 0*52 p esetas el k iló -  

gram o.
G arbanzos, de  6 á 4 V50 pesetas la  a rro b a ; do 0*25 á 0*59 la l ib ra , 

y  de  0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de  5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de .0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de  0*54 á 0*70 el IdlógrsLoo.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  de 

<§‘54 á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

f  de 0‘54 á 0*63 el kilógxamo.
’.q  C arbón vegetal, á  R75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4 5 el kilógram o.. 3  

* Idem  m ineral, á 4*25 pesetas la arro b a , y  á 0*44 el k ilógram o.
Cok, á una peseta  la a rro b a , y á 0*09 el kilógram o.
Ja b ó n , de 4*0 a 44*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*50 á 0*60 la  lib ra , y  

d e  POS é 4*29 el kilógram o.
P a t a t a ,  de  «‘25 á 4 ‘75 pesetas la  a rro b a ; de  0*08 á 0*44 la  lib ra , y  

d e  0*4 3 á 0*49 el kilógram o.
Aceite, de  4 6*50 á 4 7*50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*50 á 0 ‘60 la  lib ra , y  

de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decalitro .
Vino, de 6450 á  40 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á  0*35 el cu artillo , y  

de 4*55 á 6*98 el denáLitro..
Petró leo , á 0*88 poseías el cuartillo , y é 7 ‘62 el decálitro .
T rigo, precio medica á 4 4*36 pesetas la fan eg a , y  á 26*35 el fcectó- 

litro .
Cebada, precio medio,. ¿ 8*27 pesetas la fanega, y  á 4 4*96 el hectó- 

litro .

N o ta . Reses degolladas m  el dia de a yer .— Vacas, 4 69.—C arne- 
ras, 2C4.—T erneras, 34.—Cerdos, 4 94.—T otal, 658.

Su peso en l i b r a s . . .  4 31.678.—Idem  en k ilóg ram os. ,* 60.331.

Estado de los p ro m e tes  recaudados en esta, capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo, ■ '

TONTOS » K  RKCAÜDACIOBÍ. PU. CéntS. PUNTOS 1)E RECAUDACION.!PtS. Céftf?,
   _ — _ _ _ j  _

T oledo .•»•»*.«»***)*■*. 2.865 75 Fáb ricas de  cervezas: |
Segovia . . , .  * , o s »• -a • 4.485*98 p r im e ra  q u in c e n a .. i »
N o r te . . .  ,f » , c . ,  c  , » - .  44.537*19 i Pozos de hielo  interv.j) *
B ilb a o .. * s . . .  a , 4.453*29 ¡ F áb rica  de gas, cok y 3
A ragón . . , «*  9, «, • . , . , , .  4.790*43 r e s i d u o s . . , c J  »
V alencia, , . r .,. 3.500 90 I M a t a d e r o s . » 4 7.34 6*50
M ediodía. _____ 21.709*4 6 [— -r --------
C o r r e o s . ,  33*94 T o t a l » . . . . . . • . . I  61.693*14

Lo que se an u n c ia  al publico p a ra  su conocim ien to .
M adrid 6 de F eb rero  de 4 879. =  E l A lcalde, M arqués de T o rn ero s, 

V iudo del V illar.
,.T— ------   /------------- :--------

Forma parta da este número el pliego 5 del tomo I de las
sentencias do la Sala segunda del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I 1879.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................... 30
Segunda id............................. 15
Tercera i d .............................. 12‘50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.— Edición oficial.
«Contiene el Real decreto referente al ■ establecim iento de 

la Sección central y  Comisiones provinciales de Estadística 
de 5 de Agosto de 1878; circulares de SO de Agosto y  13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 10 de Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y  
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y  Comisiones de 
Estadística y  de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y  circular de la m ism a fe
cha y  Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

- Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
ImpreütaNacional, calle del Cid, nüm. 4, á una peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO- 
"  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

/'■OMISION DE ACREEDORES DE D. ANTONIO ORTIZ VEGA.—
^  P a ra  d a r  á conocer á los señores ac reed o res de D. A ntonio Ortiz 
V ega el estado de la liqu idación  de su caudal y  tom ar los acuerdos 
que se estim en conven ien tes, la  Comisión que en tiende en  d icha  ope
ración  convoca ¿ ju n ta  general de refe ridos acreedores p a ra  el d ia 3 
del pi ó r im o mes de Marzo, á las cuatro  de su ta rd e , en  el local que ocu
pa  la Sociedad Crédito Castellano, s ituada  en esta c iudad, calle de l Du
que de la V ictoria, núm . 12; deb iendo  hacer p re sen te  lo que se o rd en a  
en  el art. 1.453 del Código de Comercio respec to  á las m ayorías que 
h an  de constitu ir  vo taciones obligatorias, como así b ien  que si en esa 
ju n ta  no llegaran  á reu n irse  d ichas m ayorías, se p ro ced erá  á la con
vocación  de o tra, cuyos acuerdos h a b rá n  de resp e ta rse  siem pre que 
sean tom ados p o r la  m ay o ría  de los concu rren tes.

V alladolid  4.® de F eb rero  de 1 S 79 .= P or acuerdo  d é l a  Comisión 
de acreedores, el P residen te , José de la Cuesta. X —1027—2

SANTOS DEL DIA.

San Romualdo, abad; San Ricardo , R ey de Ingla terra , 
y Santa  Ju liana .

C uaren ta  H o ras en  la  ig lesia de m onjas T rin ita r ia s .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— E l haz de 
leña.

TEA.TRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y  media.— 
V ivan  las caenas.

TEATRO DE AROLO.—A las ocho y^media.— Honor sin  
honra.— Nudos y nuditos.— El caballo blanco.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y m edia.— ¡A 
los torosl— Las Pres rosas.— Esto, lo otro y lo de m ás allá.

TEATRO D S VARIEDADES.—A las ocho y  media.—Ce
cilio.— Una cana al a ire.— Los pavos reales.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las oeho. -  U n a  suegra en 
el garlito.— Doña Juana Tenorio.— Las A m éricas.— El cemente
rio del año.—Baile.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y  media.— Juan el cor
reo.— La gaditana .—Baile.


